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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N o tic ia s -r e fe r e n te s  á  la  in su r r e c c ió n  carlista , 
re c ib id a s  b asta  la m a d ru g a d a  d e h oy .

C a ta l u ñ a .—El General en Jefe, ampliando los detalles 
de la sorpresa y batida á las facciones de Mora y otros cabecillas 
en -Aleixar por el Brigadier Gamir, maniñesta que las fuerzas 
de- este, compuestas de 400 cazadores de Eéus, Voluntarios 
y 50 caballos-de Borbon, tomaron el pueblo á la carrera, des
preciando el nutrido fuego del enemigo, que dejó en las ca
lles 44 muertos además de los muchos que quedaron en las 
casas, cogiéndole 240 prisioneros, entre ellos 44 heridos, y los 
cabecillas Pepe Antón, Grau de la Morera, Jordi, hermano de 
Mora, 47 oficiales y  dos curas; apoderándose además de varios 
caballos, muchas carabinas, boinas y otros efectos de guerra. 
Las tropas se batieron admirablemente, sin más pérdidas que 
un voluntario muerto, dos de estos y tres individuos de tropa 
heridos y varios contusos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el de Estado en pleno, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á la Presidencia del Consejo 

de Ministros un suplemento de crédito de 20.000 pesetas, 
con cargo al cap. 2.” de la sección 1.a del presupuesto vi
gente de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
Material de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 2.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.* El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes, del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

P e d r o  $ a l a v e r i 'á a «

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
SEÑOR: Varios han sido los ensayos practicados en los 

últimos años con objeto de adoptar el mejor procedimiento 
para las oposiciones á cátedras de la enseñanza oficial. 
Partiendo del supuesto, no confirmado en verdad por la 
experiencia, de que la oposición es el medio único de pro
porcionar á la enseñanza Profesores adornados de jas cua
lidades que tan difícil y honroso cargo requiere, unas ve
ces se centralizó en esta materia, otras se confirió á las 
Universidades de fuera de Madrid el derecho de formar 
Tribunales; en unas disposiciones se otorgó á los oposito
res la facultad de recusar á los Jueces, en otras se les negó, 
atendiendo á que ella bastaba para retardar largo tiempo 
la constitución del Tribunal, y tal vez eliminaba del mismo 
las personas más competentes. Tras el reglamento provi
sional para el ingreso en el Profesorado de 15 de Enero

de 4870, que introdujo graves alteraciones en el régimen 
entonces existente, vinieron el decreto de 4.° de Junio 
de 4873, que modificó el anterior, y el de £9 de Marzo 
de 4874, que le atenuó, aunque dejando en pié todavía la 
disposición relativa á la proclamación del Catedrático por 
el Tribunal, que no puede admitirse sino en el sistema 
reproducido de los tiempos en que la libertad revestía la 
forma del privilegio, en el que la Universidad, asociación 
completa y autonómica, se emancipa y aparta djsl Estado.

No fueron las expresadas las únicas alteraciones que 
sufrió el método de la oposición á cátedras, pues por or
den ministerial de 44 de Agosto último se suspendió la 
celebración de las que estaban anunciadas hasta verificar 
las reformas que se juzgaban precisas en el reglamento á 
la sazón vigente; reformas que, iniciadas á fin de Noviem
bre del mismo año, aun no habían recibido complemento 
al tener la honra el que suscribe de ser llamado á los con
sejos de la Corona.

Comprendiendo los perjuicios que para la enseñanza 
se originaban del gran número de cátedras vacantes ser
vidas por Auxiliares, y los que se causaban á los jóvenes 
que venían preparándose para tomar parte en las que fue- • 
ran anunciadas á oposición, el Ministro que suscribe fijó 
desde luego la atención en esta materia, y procuró impul
sar y completar con el auxilio del Consejo de Instrucción 
pública el reglamento proyectado , pero introduciendo al
gunas modificaciones importantes, con objeto do poner en 
consonancia esta parte del régimen de la enseñanza con 
los principios que juzga deben aplicarse á la misma. Re
chazando desde luego la propuesta unipersonal y la pro
clamación d.el Catedrático por los Jueces, prácticas que no 
abona la razón ni ha sancionado la experiencia, mantuvo 
la eliminación del derecho de recusar, el opositor al Juez, 
que ya hiciera el reglámento de £9 de Marzo, y puso espe
cial cuidado en precisar las pruebas que han de exigirse 
al opositor, añadiendo á la de la capacidad la de la aptitud 
para el Magisterio, conservando el programa prévio, si 
bien reducido á proporciones más sencillas que anterior
mente, y procurando que los ejercicios no se prolonguen 
demasiado, y que sin perjudicar al Catedrático ó persona 
de reputación científica á quien se confiere el cargo de 
Juez, no sean gravosos al Estado.

Conforme á este criterio y contando al presente con la 
ventaja que no disfrutaron sus antecesores, á partir des
de 4868, de la ilustrada y activa cooperación del Consejo 
de Instrucción pública, el Ministro que suscribe cree haber 
formado, y somete hoy á la aprobación de V. M., un re 
glamento más completo, metódico y práctico que ios que 
ha tenido ocasión de citar, y en el cual han sido previstos, 
y en lo posible evitados, los casos que prolongaban la opo
sición ó que daban lugar á empates, protestas y dificulta
des de diverso género.

Tal ha sido al ménos el objeto que se ha propuesto lle
nar con el adjunto proyecto de reglamento, que, oido el Con
sejo de Instrucción pública, tiene el honor de someter á la 
Real aprobación.

Madrid 2 de Abril de 4875.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
El Ministro de Fomento,

£11 M a r q u é s  d e  O ro v io .

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi
nistro de Fomento, y oido el dictámen del Consejo de Ins
trucción pública,

Yengo en aprobar el adjunto veglamento para las opo
siciones á cátedras en la enseñanza oficial.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  O ro v io .

REGLAMENTO DE OPOSICIONES Á CÁTEDRAS.

Artículo 1.º Cuando deba proveerse una cátedra por oposi
ción, anunciará la vacante la Dirección general de Instrucción 
pública en la G a c e t a , d e  M a d r i d  , en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por edictos que se fijarán en todas las Uni
versidades y en todas las Escuelas donde se explique la mis
ma asignatura; debiendo publicarse estos anuncios dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha en que resultó la 
vacante.

Art. 2.* Cuando deban proveerse por oposición varias cá
tedras de la misma asignatura, y verificarse los ejercicios en 
un mismo lugar, se hará la convocatoria para todas.

Art. 3.* Las oposiciones á las cátedras de Facultad y de 
Escuela superior y profesional se verificarán precisamente en 
Madrid. Las de los Institutos de segunda enseñanza, en las ca
pitales de Jos respectivos distritos universitarios, excepto cuan
do no haya en ellas Facultad de Ciencias ó de Filosofía y Le
tras, y la cátedra vacante pertenezca á estas Secciones, pues 
ea este caso se anunciará en la convocatoria la Universidad 
en que deban efectuarse los ejercicios.

También se anunciará en la convocatoria, para cada caso 
en particular, el punto en que deban efectuarse las oposicio
nes cuando las cátedras vacantes correspondan á las Escuelas 
de Náutica.

Art. 4.* En la convocatoria se expresará: primero, la asig
natura, el establecimiento y el sueldo de la cátedra vacante: 
segundo, la población en que han de verificarse los ejercicios: 
tercero, las condiciones que se necesiten para tomar parte en 
las oposiciones, que serán: la de no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; la de haber cumplido 23 
años cuando aspire á cátedras de Instituto ó de Escuelas es
peciales , y 25 cuando á las de Facultad ó Escuela supe
rior , y  el título que se exija por la legislación vigente para 
desempeñar la cátedra vacante, ó el certificado de tener apro
bados los ejercicios del grado correspondiente, entendiéndose 
que los opositores que se hallen en este caso y obtengan cáte
dra deberán adquirir el título respectivo ántes de tomar pose
sión ; y cuarto, el plazo improrogable para presentar solicitu
des, que será de tres m eses, lo mismo para las cátedras de 
Instituto que para las de Facultad ó sus análogas. En las cá
tedras de nueva creación el plazo de la convocatoria será de 
seis meses.

Art. 5.* Los opositores deberán presentar sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública dentro del plazo 
señalado, acompañadas de los documentos que demuestren su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone. A los 
opositores que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, 
mediante el oportuno recibo, que han entregado en una Admi
nistración de Correos, dentro del plazo legal, el pliego certifi
cado que contenga los documentos que en este artículo se 
mencionan.

Art, 6.* El Tribunal se compondrá de siete Jueces nom
brados por el Ministro de Fomento á propuesta dé la Dirección 
general de Instrucción pública, ántes de que termine el plazo 
concedido para presentar solicitudes: la Dirección designará 
también, éntrelos mismos Jueces, el que ha de desempeñar el 
cargo de Presidente; y  cuando las oposiciones se celebren en 
Madrid, formará parte del Tribunal y le presidirá un Conseje
ro de Instrucción pública. Délos seis Jueces restantes, dos ha
brán de ser Catedráticos en activo servicio, ó excedentes de la 
Facultad á que la cátedra pertenezca. En las oposiciones que 
se celebren fuera de Madrid, presidirá el Tribunal el Rector, 
y será hasta tres el número de los 'Catedráticos. Los demás 
Jueces deberán hallarse comprendidos en alguna de las si
guientes categorías:
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1.a Individuos de la Academia Española, de la de la Histo
ria , de la de Nobles Artes de San Fernando, de la de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, de la de Ciencias Morales y Po
líticas ó de la de Medicina; entendiéndose que los nombrados 
liabrán de ser de aquella de las citadas Academias que cultive 
los conocimientos á que pertenezca la cátedra sacada á opo
sición.

3.a Doctores matriculados ó inscritos en el Claustro de la 
Universidad en que se celebren las oposiciones, siempre que 
pertenezcan á la Facultad ó Sección que tenga más analogía 
con la asignatura de la cátedra vacante.

3.* Los que hayan escrito y publicado trabajos de impor
tancia acerca de la ciencia que es objeto de la oposición. Nin
gún Juez de oposiciones podrá pertenecer á dos Tribunales á 
la  vez.

Art. 7.* Los Jueces percibirán en concepto de honorarios 15 
pesetas por cada sesión que celebre el Tribunal, en el caso de 
que asistan á la misma. Los que residan fuera de la población 
'Gü que tengan lugar las oposiciones percibirán además una 
pequeña subvención para gastos de viaje, que en cada caso 
señalará la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 8.® El nombramiento del Tribunal se comunicará al 
Rector de la Universidad en que hayan de verificarse las opo
siciones, para que ponga á disposición del Presidente cuanto 
sea necesario á fin de que se verifiquen de una manera con
veniente.

Art. 9.° Terminado el plazo para presentar solicitudes, la 
Dirección general de Instrucción pública remitirá al Presidente 
del Tribunal las instancias, documentos y programas presen
tados por los opositores, manifestando quiénes son los que, de 
acuerdo con lo prevenido en la convocatoria, tienen aptitud 
legal para tomar parte en la oposición.

Art. 10. Inmediatamente después que el Presidente reciba 
los documentos que se citan en el artículo anterior, anunciará 
en la  Gac et a  y  en el Boletín oficial de la provincia, dando 15  
dias de término, el local, dia y  hora en que deben presentarse 
los opositores para dar principio á los ejercicios y  para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las trincas.

Art. 11. Algunos días antes del señalado para la presenta
ción de los opositores y prévia citación del Presidente, se re 
unirá el Tribunal para proceder á su constitución definitiva, 
eligiendo de entre sus individuos el que ha de desempeñar el 
cargo de Secretario. Para constituirse el Tribunal se necesita 
la presencia de todos sus individuos.

Art. 13. Reunidos los opositores en el sitio, dia y hora se
ñalados, procederá el Tribunal al sorteo de las trincas, y si el 
número de contrincantes no fuera exactamente divisible por 
tres se formará con el residuo una pareja, á no ser que lo cons
tituya un sólo opositor, en cuyo caso se unirá á los tres de la 
última trinca para formar con ellos dos parejas. Los programas 
presentados quedarán desde este dia en la Secretaría del T ri
bunal para que los opositores puedan examinarlos en el ór
den que determine el Presidente.

Art. 13. A fin de que los opositores de la primera trinca 
tengan tiempo de examinar los programas presentados, se anun
ciará con cuatro dias de anticipación el sitio, dia y hora en que 
h a  de tener lugar el primer ejercicio, pero para todos los de
más el anuncio so hará sólo con 34? horas de anticipación.

Art. 14. Los opositores que no asistan ni excusen con causa 
legítima su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que 
renuncian á la oposición. Sí alegaren excusa, y el Tribunal la 
considerase suficiente, se suspenderá el ejercicio por el plazo 
<que el mismo Tribunal acuerde, actuando miéntras tanto las 
demás trincas ó parejas, en el caso de que las hubiese.

Art. 15. Si algún aspirante se retirase de la oposición án- 
tes de comenzar los ejercicios, se reconstituirán las trincas, 
corriendo el número correspondiente á cada opositor. Si alguno 
de estos se retirase después de comenzados los ejercicios, la 
trinca á que pertenezca quedará reducida á pareja; y si por re
tirarse más de un aspirante no quedase en la trinca más que 
un -solo opositor, se unirá al primero de la trinca que sigue in
mediatamente á la suya y formará con él una pareja; de ma
nera que el actuante no ejercitará nunca solo, á no ser en el 
«aso úe que no haya ningún otro opositor.

A r t 16. Todos los ejercicios serán públicos, y se verificarán 
Sucesivamente por cada una de las trincas.

A rt 17. Para dar principio a l primero de los ejercicios es 
indispensable la presencia de los siete Jueces que componen el 
Tribunal; en los ejercicios sucesivos bastará la asistencia de 
cinco Jaeces.

Art. 1*8. Los ejercicios serán tres. El primero consistirá en 
contestar el opositor á 10 preguntas ó cuestiones referentes 4 
la  asignatura de que es objeto la oposición, sacadas á la suerte 
de entre 1*00 ó más que el Tribunal tendrá preparadas de an
temano. Si el opositor emplease en contestar á las 10 preguntas 
ménos de ana hora, sacará otras nuevas hasta llenar este 
tiempo en su contestación; y si hubiese invertido una hora sin 
haber dado respuesta á las 10 preguntas, se le concederá otra 
media hora para que conteste á las que le falten.

El segundo ejercicio consistirá en una lección acerca de 
uno de tres temas sacados á Ja suerte de entre todos los que 
abrace el programa de la asignatura. La elección y el sorteo 
del tema se ha/án  en público, y terminado este acto quedará 
el opositor incomunicado por espacio de 34 horas; pero facili
tándole el Tribuna*! los libros, instrumentos y materiales que 
necesite y de que se pueda disponer. Pasado este tiempo dará 
su  lección, que durará una hora y que pronunciará ante el Tri
bunal en la forma que Jo haria si le oyesen sus discípulos. En 
el acta correspondiente á este ejercicio se hará constar los li
bros, instrumentos y materiales que haya pedido el opositor y 
los que se le hayan facilitado.

Art. 19. El tema que fuere elegido por un opositor no po
drá servir para la lección de ningún otro.

Art. 30. En las oposiciones á cátedras de Clínica versará la 
lección sobre un tema que se refiera á la Patología correspon
diente.

Art. 31. Terminada la lección, cada contrincante hará las 
objeciones que estimare convenientes por espacio de media 
hora, y el actuante podrá disponer de igual tiempo para con
testar á cada uno de sus coopositores.

En el caso de que no haya más que un solo opositor, po
drán los Jueces, prévia la vénia del Presidente, pedir las ex
plicaciones que juzguen oportunas acerca de los puntos que les 
hayan parecido dudosos, para apreciar mejor el mérito del 
actuante.

Art. 33. El tercer ejercicio consistirá en un discurso oral 
acerca del programa presentado por el actuante, en el cual de
fenderá las ventajas que á su juicio tenga sobre los demás con 
respecto al órden y plan de enseñanza que recomiende para el 
estudio de la asignatura. Terminado este discurso, que no ex
cederá de una hora, cada contrincante podrá disponer de me
dia para hacer las observaciones que estime oportunas, y el 
actuante podrá emplear Igual tiempo en contestarlas.

Art. 33. Además do los tres anteriores ejercicios habrá otro 
exclusivamente práctico cuando las cátedras no sean pura
mente especulativas, que se verificara también en sesión pú
blica, prévia la preparación que en cada caso conceptúe nece
sario el Tribunal, y con sujeción á las reglas siguientes:

1 /  Si la vacante fuere de Anatomía descriptiva, el ejerci
cio consistirá en una lección de Anatomía práctica, ó sea de 
disección, que el opositor preparará por sí mismo, explicando 
el procedimiento que le parezca más ventajoso, y demostrando 
después las partes anatómicamente preparadas.

Para la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, apó
sitos y vendajes, consistirá en una operación hecha en el ca
dáver, manifestando los mejores métodos y procedimientos que 
pueden emplearse y explicando la Anatomía de la región.

3.* Para las cátedras de Patología ó Clínica, el ejercicio 
versará sobre un caso elegido entre los seis de mayor interés 
científico que haya en la enfermería á que pertenezca la clí
nica. El opositor examinará al enfermo todo el tiempo que juz
gue necesario, y después de haber coordinado sus ideas, hará 
la historia completa de la enfermedad del paciente, y expondrá 
cuanto juzgue á propósito acerca de la dolencia.

3 / Para la cátedra de Medicina legal y Toxicología, el caso 
práctico será la averiguación experimentada de un hecho rela
tivo á la asignatura.

4.a Para las de Ciencias naturales y Materia farmacéutica 
consistirá el ejercicio en la determinación de objetos de His
toria natural.

5.a En las cátedras de operaciones farmacéuticas, en la pre
paración de un medicamento.

6.a En las cátedras de Lenguas, en un ejercicio de traduc
ción y de análisis gramatical. En los casos en que el Tribunal 
lo crea conveniente, la traducción, no solamente será directa, 
sino viceversa.

7.a En las de Ciencias matemáticas, en la resolución de 
problemas.

8.* En las de Ciencias físico-químicas, en la resolución de 
problemas ó en el manejo de instrumentos y aparatos, en la 
obtención de productos ó en el análisis cuantitativo y cualita
tivo de los cuerpos.

9.a En la asignatura de Práctica forense, en un trabajo pro
pio de Juez, Fiscal ó Abogado acerca de un caso de que hu
biesen conocido Jos Tribunales de justicia y esté ya terminado.

10. En las cátedras correspondientes á Escuelas superiores 
y profesionales el ejercicio práctico se determinará para cada 
caso en particular y se anunciará en la convocatoria.

La exposición oral del caso práctico sólo durará una hora.
Art. 34. Para las cátedras de Música, de Dibujo y de Ense

ñanzas elementales de aplicación se dictarán programas espe
ciales de ejercicios arreglados al carácter y necesidades de cada 
asignatura. Estos programas se insertarán en la convocatoria.

Art. 35. Terminados los ejercicios se procederá á la vota
ción, y se hará la propuesta con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1.a Sólo tomarán parte en la votación los Jueces que asis
tan á todos los ejercicios.

3.a El Tribunal formalizará la propuesta teniendo en cuenta 
la capacidad científica de los opositores y la aptitud que hayan 
demostrado para el Magisterio durante los ejercicios.

3.a Para hacer esta propuesta el Tribunal decidirá, en pri
mer lugar, por medio de votaciones individuales y secretas, si 
el opositor objeto de la votación ha demostrado ó no aptitud 
suficiente para ser nombrado Catedrático, y sólo se reconocerá 
esa aptitud a los que obtengan á su favor mayoría absoluta de 
votos.

4.a S i  como consecuencia de esta votación no resultase 
ninguno de los opositores con suficiente aptitud para ser nom
brado Cat edrático, se declarará que no há lugar á la provisión 
de la cátedra vacante.

5.a Si de la votación resultase un solo opositor con la apti
tud indicada, se hará la propuesta á su favor sin necesidad de 
nueva votación..

6.a Si de la votación resultasen dos ó más opositores con 
aptitud suficiente para ser nombrados Catedráticos, se deter
minará quién es dtf entre ellos el que reúne mérito mayor y 
quiénes le siguen en el órden de mérito relativo, paralo que se 
concederá el número unió, el dos, el tres, y así sucesivamente, á 
los que en votación secreta é individual obtengan para cada 
uno de estos puestos m a/o r número de votos.

7.a Determinado el número relativo de los opositores y se
ñalado cada uno con el número de órden que le corresponda,

se hará la propuesta en terna, colocando en primer lugar a 
opositor que haya obtenido el número uno, y en segundo y 
tercer lugar á los que hayan obtenido los números dos y tres 
Si fuesen dos ó más las Cátedras vacantes, ocuparán los pri-* 
meros lugares en las ternas por su órden los opositores que 
hubiesen obtenido los números primeros, y ocuparán los se
gundos y terceros lugares los que inmediatamente les sigan en 
el órden de numeración de mérito relativo.

8.a En caso de empate entre dos ó más opositores, se deci
dirá á favor del que desempeñe como Catedrático propietario 
otra asignatura. Si no se hallase en este caso ninguno de los 
opositores, ocupará lugar preferente el que hubiese sido pro
puesto en terna en oposiciones anteriores; si hubiese en esto 
igualdad, el que hubiere ocupado mejor lugar en la propuesta, y 
si en esto fuesen también iguales, ó si ninguno hubiese tomado 
parte en otras oposiciones, el más antiguo en el grado acadé
mico ó  en el título profesional que se exija para tomar parte 
en la oposicion%

Art. 36. El Presidente del Tribunal elevará la propuesta en 
el plazo más breve posible al Ministerio de Fomento, remi
tiendo al mismo tiempo, firmada por todos los Vocales, el acta 
de la sesión en que tuvo lugar esta propuesta, las actas de las 
demás sesiones autorizadas con su firma y la del Secretario, 
y los documentos y memorias referentes á la oposición que 
anteriormente habia recibido.

Art. 37. También remitirá al Gobierno con su informe las 
reclamaciones que presenten los interesados dentro de los tres 
dias siguientes al de la votación, en el solo caso de que se re
fieran á infracción de lo preceptuado en este reglamento.

Art. 38. La Dirección general pasará el expediente al Con
sejo de Instrucción pública; y si de su dictámen resulta que 
no se ha faltado á la legalidad en ninguno de los actos, podrá 
el Gobierno, en caso de conformarse con la propuesta, proceder 
al nombramiento de los interesados.

Art. 39. Todos los opositores tendrán derecho á que se les 
expida por el Ministerio de Fomento una certificación en que 
conste que han tomado parte en las oposiciones, el lugar que 
hayan obtenido en la propuesta, y los demás extremos que re
sulten én el expediente.

En esta certificación se expresará siempre el número de 
opositores que hubiesen ejercitado.

Art. 30. Los gastos que ocasionen las oposiciones se satis
farán con cargo al presupuesto general del Estado, debiéndose 
abonar por mensualidades los correspondientes al personal.

Art. 31. Quedan derogados los reglamentos de oposiciones 
de 1.® de Junio de 1873 y de 39 de Marzo de 1874; el título 3.® 
del de 15 de Enero de 1870, y cuantas disposiciones se opongan 
al presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Las oposiciones anunciadas, cuyos ejercicios no hayan 
comenzado todavía, se verificarán con sujeción á las prescrip
ciones de este reglamento, pero sin ampliar la convocatoria ni 
exigir á los opositores que se hubiesen presentado dentro del 
plazo legal otros documentos tó trabajos científicos preparato
rios que los prevenidos en el reglamento anterior.

3.a Los Tribunales nombrados ya para algunas de las opo
siciones anunciadas, que no estén aun constituidos ni hayan 
dado principio á sus funciones, se reorganizarán con arreglo a 
las prescripciones del presente reglamento.

Aprobado por S. M. Madrid 3 de Abril de 1873.=  
E l  M a r q u é s  d e  O r o v io . -

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista de lo textualmente prevenido en la 
órden de 7 de Enero de 1870, y do lo propuesto por V. I., 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que los 
Maestros que desempeñan Escuelas públicas incompletas 
con sólo el certificado de aptitud á que se refieren el art. 181 
de la ley vigente de Instrucción pública y la disposición 5;a 
déla órden de l.°de Abril del año citado,no tienen derecho 
á obtener la sustitución en sus Escuelas por absoluta im
posibilidad para el servicio activo, puesto que carecen del 
correspondiente título profesional, y por consiguiente no 
se hallan comprendidos en la citada órden de 7 de Enero 
de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 34 
de Marzo de 1873.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por concurso la plaza de Director de ía 
Escuela Normal superior de Maestros de la provincia de 
Barcelona, vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 34 
de Marzo de 1 8 7 3 .

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que D. Bonifacio Cortés 

Llanos Me ha presentado del cargo de Director general de
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Hacienda de la isla de Cuba, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Adelardo hopes «le Ayala.

Vengo en nombrar Director general de Hacienda de la 
isla de Cuba á D. Cayetano Bonafós, Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Dltramar,

Adelardo ¡López de A y ala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Parte detallado del bloqueo de Pamplona.
E j e r c i t o  d e l  N o r t e .— E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .—Excelen

tísimo Sr.: El Capitán general interino de Navarra me ha di
rigido la comunicación de que incluyo á V. E. adjunta copia, 
dándome cuenta de los servicios prestados por la guarnición, 
Milicia y Autoridades de la plaza de Pamplona en el largo 
período que ha durado el bloqueo de la misma por las fuerzas 
carlistas.

Y al tener el honor de participarlo á V. E. para su conoci
miento, cumplo gustoso e^ deber de recomendar á la conside
ración del Gobierno de S. M. los servicios y sufrimientos que 
se mencionan en dicho parte.

tiios guárde á V. B. muchos años. Cuartel genera! en Ta- 
falia 87 de Marzo de 1875.=*Exemo. Sr.=¿Genaro de Qúesada.=* 
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra.

Comunicación que se cita.
E j é r c i t o  d e l  N o r t e .—E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .— Hay un 

sello que dice: Capitanía general de Navarra.—Estado Mayor.— 
Excmo. Sr.: Con fecha 12 de Febrero próximo pasado y como 
Gobernador militar dé esta plaza, dirigí al Excmo. Sr. Capitán 
General del distrito y Comandante en Jefe del primer cuerpo 
de operaciones el parte siguiente:

«Excmo. Sr.: Levantado el dia % del actual el bloqueo, que 
desde 1.* de Setiembre ha sufrido de una manera tan efectiva 
esta capital, por la entrada en ella de las tropas que al digno 
mando de V. E. operaron el movimiento que dió por resultado 
la retirada de las fuerzas carlistas que ocupaban las posiciones 
del Carrascal y las que rodean á esta plaza, cumple á~ mi deber 
reseñar á V. E., aunque sólo sea á grandes rasgos, todo lo 
ocurrido en la misma durante este largo periodo.de aislamiento 
é incomunicación en que ha estado entregada exclusivamente 
á sus propios y escasos elementos en todos conceptos.

V. E. sabe perfectamente, por los mandos que en la provin
cia y en el ejército del Norte ha desempeñado, los esfuerzos 
que los carlistas han venido haciendo desde el principio de la 
actual insurrección para privar á esta importante plaza, encla
vada en el centro de un país que les es en general favorable, 
de las comunicaciones y recursos tan necesarios para su con
servación; y si bien no lo habian podido lograr por completo, 
habian, sin embargo, conseguido que fuesen aquellas suma
mente difíciles é irregulares desde que en el mes de Agosto 
de 1873, por un movimiento rápido y atrevido del Preten
diente,* consiguieron apoderarse de los destacamentos que cu
brían el camino de hierro de Tafalla, único que existia en cir
culación y que destruyeron, influyendo naturalmenjte este he
cho en todas las transacciones comerciales de esta ciudad, y 
por consiguiente en los acopios ó abastecimientos en comesti
bles, á lo que contribuyeron también las medidas dictadas por 
el Gobierno y los Generales en Jefe para privar á lafacqionde 
arbitrios, impidiendo el tránsito desde la línea del Ebro de 
toda clase de artículos.

Estos antecedentes explican la notable carestía primero, y 
después la escasez y falta absoluta de algunas de las cosas 
más indispensables para la vida, que se experimentó al poco 
tiempo de establecido por los carlistas de una manera rigorosa 
el bloqueo que ya de antemano venia sufriendo esta capital. 
No me detendré en detallar á V. E. las dificultades con que ha 
habido que luchar durante él para la subsistencia de la pobla
ción civil y militar, las mil medidas que con este objeto y el 
de poder proporcionar algunos recursos á la guarnición, com
puesta en su mayor parte de individuos de Carabineros y 
Guardia civil, casados y llenos de familia,, he tenido que to
mar, de acuerdo con el Ayuntamiento y la Diputación provin
cial , entre ellas la dé la corta de todo el magnífico arbolado 
que cubria las cercanías de la ciudad, para proporcionar por 
este medio el combustible de que se carecía en absoluto, así 
como para despejar los frentes de la plaza á fin de descubrir y 
batir con su artillería á los enemigos, que de dia y de noche 
la hostilizaban sin cesar; la de hacer salir voluntaria ó forzo
samente parte del vecindario á medida que iban escaseando los 
víveres, y la, de procurar el aumento de estos, disponiendo 
saliese frecuentemente parte de la escasa fuerza con *que he 
contado para traer de los pueblos inmediatos ganado y otros 
efectos, hasta que retirado todo por los enemigos á puntos 
más distantes, fué ya imposible verificarlo por la insuficiencia 
de medios para poderlo realizar con buen éxito.

En medio de estas preocupaciones ha sido preciso aten
der á la vez á la reparación de las fortificaciones, que se 
encontraban por lo general en un estado lamentable, y al au
mento de su dotación de piezas montadas de artillería, con el 
fin de hacer frente á cuantas eventualidades sobreviniesen y 
que pudieran haber llegado á trocar en sitio el bloqueo, po - 
niendo así completamente á cubierto de un golpe de mano un 
punto tan importante en esta guerra, bajo el doblé aspecto mi
litar y po|ítico, y cuya adquisición han confiado alcanzar los 
enemigos de la libertad, si no por la fuerza material de las 
armas, por la falta de recursos en que sáhián se encontraba, 
por el cansancio ó desaliento que esperaban sin duda se apo
derase de sus defensores, y aun quizá por las connivencias con 
que contaban entre el elemento carlista que en la población 
existe; pero esta esperanza les ha salido sin embargo fallida, y 
tengo la completa seguridad de que no la habrian visto reali
zada aun cuando se hubiera retardado más tiempo nuestro so
corro y hubiésemos llegado al último extremo, dado el admi

rable espíritu de que han estado animados la guarnición, la 
Milicia Nacional, las Autoridades, los funcionarios públicos y 
hasta una parte del vecindario, por todos los cuales me he 
visto eficazmente secundado en las múltiples y apremiantes 
atenciones que sobre mí han pesado en tan difíciles circuns
tancias.

Cumplo, por lo tanto, con un grato deber de justicia, reco
mendándolos á la consideración de V. E. por si se digna ha
cerlo á la Superioridad, pues ha sido inmejorable su comporta
miento, no dejándome nada que desear, habiéndose dado por 
los Jefes, Oficiales y tropa de la guarnición pruebas inequívo
cas y constantes de valor y sufrimiento, tanto para rechazar 
los ataques de los carlistas en los servicios exteriores que 
han tenido que prestar para proteger los cortes de leña, la 
subida de las aguas del rio, el acopio de carnes y otros 
que han dado lugar en muchas ocasiones á sérios comba
tes, cuanto para prestar el que en el interior de la plaza ha 
exigido la situación difícil de la misma, que ha hecho más 
penoso lo reducido de la fuerza que ha tenido que cubrirlo 
atendiendo al mismo tiempo á todas las demás necesidades del 
momento; lo rigoroso de la estación en los últimos meses, y 
lo insuficiente de la alimentación y del combustible cási 
siempre, sin que se me haya producido á pesar de esto una 
queja, ni ocasionado el menor conflicto, lo cual constituye un 
conjunto de abnegación, virtud y patriotismo que hace á todos 
dignos, así á los individuos del Ejército por el rígido cumpli
miento de sus deberes militares , como á la Milicia Nacional, 
que con aquellos ha compartido las penalidades y peligros, 
que a las corporaciones todas por su celosa cooperación, del 
aplauso del país y de la munificencia de S. M. el B e y , cuya 
elevación al Trono fué acogida con general satisfacción y en
tusiasmo en medio de las críticas condiciones en que esta pla
za se encontraba, y á las que tan felizmente ha contribuido á 
poner término con su venida al teatro de la guerra.

Réstame sólo manifestar á V. E. que en medio de tantas 
fatigas, riesgos y privaciones, y á pesar del desarrollo consi
guiente de las enfermedades que han ocasionado bastantes es
tragos en la población civil, he tenido la satisfacción de que 
no se hayan experimentado más bajas en las tropas de mi 
mando que la de un soldado de la Guardia civil de caballería 
muerto; uno herido del batallón reserva de Cádiz, así como 
un voluntario movilizado; tres carabineros contusos; dos ca
ballos heridos; falleciendo en los hospitales de enfermedades 2l 
individuos en los cinco meses que ha durado el bloqueo, siendo 
en cambio numerosas las pérdidas causadas al enemigo en los 
diferentes encuentros que con él han tenido lugar, y por los 
efectos principalmente de la artillería, que con notable acierto 
ha jugado diariamente sobre el mismo, ya para contenerle en 
sus agresiones, ya para proteger las fuerzas que salian de la 
plaza, por las cuales se le han hecho también algunos prisio
neros.

Y como, según tengo entendido, la anterior comunicación 
debió sufrir extravío, puesto que no llegó á su destino, me ha 
parecido oportuno reproducirla directamente á V. E., como Ca
pitán general interino del distrito, cuyo cargo me confiere la 
Real orden de 12 del actual, á los efectos que V. E. estime 
procedentes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 24 de Síarzo 
de 1875.=«Excmo. S r.= E l Capitán general interino, Manuel 
Andía.=*Excmo. Sr. General en Jefe del Ejército del Norte.=* 
Es copia.=El General Jefe de Estado Mayor general, Emilio 
Terrero.=Hay un sello que dice : Ejército del Norte.— Estado 
Mayor general.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio y Consulados (1).
COMERCIO DE SINGAPOORE.

Como noticia:que se apreciará en lo que valga, diré que 
se pondera mucho el tabaco de Delhi que, según parece, va 
adquiriendo mucha reputación en los mercados de Inglaterra, 
América y Holanda, donde se ha vendido á un término medio 
de 2 £0 á 2'50 francos la libra de 480 gr. con mucha demanda.

Delhi es un Rajalato en la parte N. E. de la isla de Suma
tra , bajo el protectorado holandés. El Bajá admite colonos 
europeos en sus Estados, y les concede la tierra que piden por 
un período de 75 años. Durante los primeros cinco años el co
lono no paga contribución alguna ; el sexto satisface, un 20 por 
100 de florin por cada Baon de tierra, medida que di cese cor
responde á 1.000 metros cuadrados. El sétimo sube la cuota á 
40 por 100 en igual proporción ; el octavo á 60 por 100 ; el no
veno á 80 por ICO, y el décimo á un florin, que es el tipo má
ximo del impuesto hasta el término de la concesión.

Más de 100 europeos, en cuyo número van comprendidas 
15 ó 20 familias, pueblan ya aquella provincia , donde un re 
presentante del Gobierno holandés tiene la misión de velar 
por personas y haciendas.

Una sociedad holandesa acudió allí con grandes capitales, 
y es la qus por medio de agentes ha emprendido la mayor ex
plotación de tierras, comprando además las cosechas de otros 
colonos , que consisten hasta hoy cási exclusivamente en ta 
baco de una calidad que se pregona sobresaliente. Hay quien 
lo niega, en verdad, afirmando que el tabaco de Delhi carece 
de aroma, y debe sólo al gran tamaño de sus hojas, muy pro
pias para formar la capa exterior de los cigarros, el renombre 
que ha adquirido; mas, como quiera que sea, el país, que po
see los mejores tabacos conocidos, no debe ignorar los resul
tados que van consiguiendo los que aspiran á hacerle compe
tencia. Existen en Singapore 56 casas de comercio, de las que 
unas seis ó siete pueden llamarse de primer orden: 36 son eu
ropeas y pertenecen á las siguientes nacionalidades:

Inglesas 23.
Alemanas nueve.
Francesa una.
Holandesas dos.
Belga una.
Tres casas de banca, cuyos billetes circulan en la plaza 

como numerario, y son:

(4) Véanse las Gacetas de los dias 29 y 30 de Marzo próximo pasado*

La Oriental, Bank Corporation.
El Ohartered, Mercantile Bank of India, London and China.
Y el Chartered, Bank oí India, Australia and China.
Hay además casas corresponsales de los siguientes esta

blecimientos:
Banco de Rotterdam.
Neerlandische, indische Escompto Maatchappy.
Comptoir d'escompte de París.
Vereins Bank de Hamburgo.
London and Westminster Bank.
Bank of South Australia.
Merchant Banking Ko: of London, limited.
Agrá Bank, limited.
Deutsche Bank, von Berlín, action Gesellschaft.
Banque de TEtat de Saint Petersbourg.
Netherlandischc Indische Handels Bank.
Hon-Kong and Shang-hae Banking C orporation.
Para construcción y reparación de buques hay el Taüyong 

Pagar Dork, de granito, y de 450 pies ingleses de largo y 65 de 
ancho, con 20 de profundidad, abierto en 1868. El Singapoore 
Patent Slip and Dork con dos diques; el uno abierto en 1859, 
de 415 piés ingleses de largo, 42 de ancho y de 14 á 15 de pro
fundidad; y el otro, abierto en 1870, de granito, con 459 piés de 
largo, 62 de ancho y de 19 á £0 de profundidad.

El Bon accord Dorkt más pequeño que los anteriores, en un 
islote, frente al puerto nuevo llamado Pulo, ayer Brann.

Tales son los elementos que constituyen la comunidad co
mercial de Singapore, á los que debe añadirse un número muy 
considerable de tiendas y almacenes, de los que son europeo» 
la menor parte.

Una Cámara de comercio regula el modo de las transaccio
nes, para cuya facilitación existe una Bolsa ó Lonja.

Las líneas de vapores que hacen regularmente escala en 
Singapore son:

Las Mensajerías marítimas dos veces al mes, de Europa 
para China y vice versá.

Compañía Peninsular y Oriental cada 15 d ias, de Europa 
para China y vice versa.

Ocean S. S. návigation company una vez al m es, de Euro
pa á China y vice versa.

Vapores-correos de Manila cada 15 dias, en combinación con 
los vapores de las Mensajerías marítimas.

Un vapor de las mismas Mensajerías, en combinación con 
los de la Gran línea, sale dos veces al mes para Batavia.

Además de las mencionadas, 17 Compañías de navegación 
ostentan sus vapores en este puerto, poniéndole en constan
te, si no regular, comunicación con los principales puntos del 
globo.

Dichas Compañías no son todas de igual importancia, pues 
algunas1 no poseen más que uno ó dos vapores pequeños que 
navegan tan sólo por los estrechos; pero en cambio representan 
otras cuantiosos caudales, como, por ejemplo, la Nelherlands 
India Steam navigation company limited, que dispone de 15 
vapores hermosos; la Deutiche Dampfschiffs Rhederei In IIam- 
lurg, con seis grandes vapores y tres en construcción; la Bri- 
tish India Steam navigation company limited, con una flota de 
30 hermosos vspores ; y finalmente, la Caslle Linc of Steam 
Packets con seis, tres de los cuales, de 2.300 toneladas cada uno, 
y los demas de alrededor de 2.000. También merece especial y 
honrosa mención nuestra Compañía de Olano y Larrinaga, cu
yos esfuerzos para competir con las mejores líneas extranjeras 
son dignos de todo encomio; y tan satisfactorios resultados han 
alcanzado vapores como el León y el Aurrerá, últimos que ha 
adquirido dicha Compañía, que nada dejan que desear aun á los 
más exigentes, y es de esperar que la línea venga á llenar en 
breve todas las condiciones que precisamente requiere un servi
cio regular entre la Península y las Islas Filipinas.

Extraño parecerá que en un centro comercial como este, 
próximo á Filipinas, islas de tan ricos productos, y que ofre- 
ceria oportuna escala á los buques, especialmente de vapor, 
que navegan entre dicha colonia y la madre patria, no figure 
ni se haya intentado siquiera establecer hasta hoy una sola 
casa de comercio española.

España no carece completamente de productos que podrian 
introducirse aquí con ventaja, como son: vinos, armas, pasas &c. 
Se dirá que los mercados de Europa y América absorben todos 
ó gran parte de dichos productos; y si esto basta, todo está 
dicho; pero no es menos de extrañar por eso el que en un cen
tro, al que han acudido especuladores de varias naciones, no 
ya con intereses préviamente creados entre sus países y estos, 
sino á crearlos y fomentarlos ellos mismo#; en un puerto donde 
dos líneas españolas ostentan sus vapores, la una mensual y 
la otra quincenalmente; donde concurren como artículos de 
primera importancia el tabaco elaborado de Filipinas, el abacá» 
el café y otros; donde por fin circula constantemente un capital 
español considerable, ya en efectos, ya en dinero, no existe una 
sola casa comercial española.

Inútil es insistir sobre esto. Consigno el hecho ? pero com
prendo que todo lo que pudiera decirse no cambiarla segura
mente tal estado de cosas; y por otra parte conviene dejar al 
mismo comercio el cuidado de ensanchar ó estrechar su esfera,, 
de acción, según y como mejor le convenga.

(Se continuará.)

93137ISTERIO DE XA «USHEJL

Comisaria de Guerra de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Pedro Cano Bueno, respon

sable por subrogación á reintegrar al Estado 64.955 pesetas 76 
céntimos, importe de saldo que resultó contra^ el asiento de 
provisiones de Castilla la Vieja en el año ¿e 1855 á 56, por el
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presente se le cita para que en el preciso término de 15 días 
comparezca por sí ó por medio de representante con poder en 
forma en esta Comisaría, sita en la Intendencia militar de 
este distrito, donde al requerirle al pago se le pondrán de ma
nifiesto los antecedentes que sean f necesarios, y se le daran 
cuantas explicaciones desee; Quedándole libre el recurso de 
usar del derecho que le asiste de apelar en el término que se 
le señalo ante el Tribunal de Cuentas del Reino, así como 
si no compareciese á esta citación se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar, con sujeción al regla
mento del mencionado Tribunal de 8 de Noviembre de 1871.

Madrid 28 de Marzo de 4875.=-El Secretario, Francisco Pé
rez y Quiguizola.=V.® B ^^K l Comisario de Guerra, Gabriel 
Montañés. —*

MINISTERIO DE MARINA.
D i r e c c i o n d e H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 47.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.

Luz d e  p u e r t o  d e  S a n t a n d e r . En el aviso num. 4 3 
de 8 de Marzo de 4875 equivocadamente se asigna á la 
luz de puerto de Santander 2o 34*' 37" de long. E., cuan
do !a que tiene es de 2o 23' 33" E. En el mismo se dice 
que el farol está pintado de amarillo pajizo oscuro; de 
este color es la torre del faro, pues el farol tiene el del 
metal.

Cartas números 136, 169,183 y plano 189 de la sección II.

MAR. MEDITERRÁNEO.
Córcega.

S e ñ a l  m a r ít im a  s o b r e  e l  e s c o l l o  G l m e t o . La señal de 
manipostería que marcaba el escollo Olmeto acaba de 
ser destruida por el mar.

Carta núm. 46o de la sección III.

Costa de E gipto.—Puerto Said.
C a m bio  d e  l u c e s  e n  l a  e n t r a d a  d e  P u er t o  S a id . Según 

anuncio del Gobierno egipcio desde el 42 de Marzo 
de 4875 se enciende una luz fija, verde, en la extremi
dad de la escollera del E., habiendo suprimido en la 
misma fecha la de igual color que hasta ahora habia 
exhibido el faro flotante exterior.

Nota. L os buques que entren en Puerto Said debe
rán gobernar en demanda de la luz de dirección del lago 
Menzaleh, llevando por estribor las luces rojas, y  por 
babor las verdes.

Carta núm. 564 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de H ungría.—Canal de Rforlacca.

N u e v a  lu z  e n  p u n t a  E r t a c . El Gobierno marítimo de 
Fiume anuncia que desde el 25 de Febrero de 4875 se 
enciende un nuevo faro, situado en la punta Ertac en el 
canal de Morlaeca , á ocho metros de distancia de dicha 
punta.

La luz es fija, verde; está elevada siete metros sobre 
el nivel de la pleamar y alcanza dos millas.

La situación es por 45° 4 3' lat. N., y 20° 49' 25" lon
gitud E.

Cartas números 100 y 135 de la sección III.

MAR NEGRO.
Hada de Odesa.

B a r c o - f a r o . La Oficina hidrográfica de San Peters- 
burgo anuncia que, para la estación de invierno, se ha 
colocado un barco-faro en la rada de Odesa cerca del 
extremo del muelle en construcción en el puerto de la 
cuarentena.

En el palo mayor tiene una luz roja que podrá avis
tarse á siete u ocho millas de distancia con atmósfera 
clara. t

El aparato de iluminación es catóptrico.
El barco es de hierro, con dos palos; está pintado de 

rojo con la palabra Beglizki en ámbos costados. De dia 
larga en el palo trinquete la bandera de faros amarilla 
con cruz blanca.

En tiempo cerrado se toca á bordo una campana; los 
toques son de tres en tres segundos, durante 40 minutos 
y después sigue un silencio de cinco minutos.

Si los hielos obligan á meter el barco dentro del 
puerto se volverá este á fondear en su sitio tan pronto 
como sea posible.

En la misma época se han apagado las dos luces ro
jas que se encendian en la extremidad del muelle.

Costa de Rusia.— Bahía de Odesa.
Formación de un bajo. La Oficina hidrográfica de 

Washington anuncia que se ha formado un bajo que 
sólo tiene 6,4 metros de agua, delante del extremo O. 
del banco de Odesa, en cuyo sitio primitivamente habia 
de 44 á 48 metros.

Este bajo tiene 365 metros de longitud por 255 de 
anchura, y  sigue una dirección NNO. 5o 0 SSÉ. 5o E.

Desde la parte de menor fondo se marca al O. 5o S. la 
flecha de la catedral de Odesa distante 9,5 millas.

En la parte oriental del bajo la profundidad aumenta 
gradualmente; pero la orilla de la occidental está cortada 
á pique, y en ella el fondo pasa bruscamente de nueve 
á 48 metros.

Está situado en 46° 29' 56" lat. N., y 37° 40'37” lon
gitud E.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 4o NO. 
en 4875.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 23 de Marzo de 4 8 7 5 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

Escampavía Libertad.—Apresó en la mañana del 9 de F e
brero último, y en el punto denominado Cala Llombard, un 
bulto de tabaco.

Idem Donostiarra.—Aprehendió el 4.® del actual , bajo el monte San Telmo, en el rio Bidasoa, una lancha indocumen
tada con nueve individuos de tripulación.

Idem Reñidora.—El dia 3 del mismo dió caza en aguas de 
la Tunara á un falucho con varios efectos procedentes de Gi- 
braltar, siendo multado en 4.024‘70 pesetas.

Idem Fama.—Aprehendió en la madrugada del 6, y arreci
fes del Bucadero, una barquilla con ocho bultos de tabaco.

Idem Insistente.—En 9 del actual fué detenido en aguas 
de Guadarr&nque un falucho indocumentado procedente de 
Gibraltar, conduciendo 25 sacos de cebada; imponiéndole la 
multa de 287*98 pesetas.

Ponton Aigeciras.—Un bote dió caza el dia 10 en aguas de 
la Bahía á un falucho que conducía varias piezas de géneros/ 
y se le impuso la multa de* 498‘58 pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenacio n de Pagos p o r  obligaciones 
del m ism o M inisterio.

Por el presente se emplaza por primera vez á los herederos 
de D. Francisco Moragrega, Comisionado-Pagador que fué del 
Gobierno político de la provincia de Castellón, para que en el 
plazo de 30 dias se presenten en esta Ordenapion, por si ó por 
medio de apoderado, á solventar un pliego de. reparos puestos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia^ que 
de no presentarse en el plazo prefijado sufrirán los perjuicios 
á que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 29 de Marzo de 4875.=Eugenio Alau.

D ire cc io n g en era l de B eneficen cia , Sanidad 
y  E stab lecim ien tos penales.

Beneficencia particular.
Resultando vacante, por renuncia de D. Juan Felipe Sán

chez , el Patronato y ¿Administración de las obras pias funda
das en esta capital por D. Estéban de la Peña y D. Bernabé 
del Valle, esta Direocion general ha acordado que por el pre
sente se cite y llame á Jas personas que se crean con derecho 
á ejercer el Patronazgo y Administración de dichas obras pias, 
para que en el término de 30 dias presenten en este Centro los 
documentos que justifiquen su reclamación; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4875.*=E1 Director general, Salva
dor López Guijarro.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ireccio n general del T esoro  público .
Hallándose próximo el dia en que ha de acordarse el pago 

en parte de los libramientos expedidos por contrataste servi
cios de guerra, y con objeto de que esta distribución pueda 
hacerse con el debido conocimiento, los respectivos interesados 
deberán acudir desde luego á esta Dirección general para que el 
Negociado correspondiente tome nota de dichos documentos, 
prévia su exhibición.

Madrid 2 de Abril de 4875.— El Director general, Eche- 
nique.

Debiendo nombrar esta Direccion varios aspirantes de 1.250 
y 1.000 pesetas anuales de sueldo, he dispuesto, á fin de pro- * 
curar facilidades y concurrencia, abrir al efecto público con
curso que haga más probable el acierto.

Los solicitantes presentarán, de doce á dos, en el Negociado 
del personal de esta oficina, solicitudes escritas por sí mismos, 
expresivas de sus nombres y apellidos, edad, estado, circuns-, 
tandas ó títulos que los recomienden y las señas de su domi
cilio, exhibiendo ia cédula de empadronamiento, y se somete
rán á ejercicios prácticos, que consistirán en escribir al dicta
do con rapidez, claridad y ortografía; en efectuar con exacti
tud y brevemente una operación aritmética, y  en redactar con 
discreción un escrito cualquiera sobre un tema dado, sencillo.

Los ejercicios tendrán lugar en esta Dirección, situada en 
el edificio Ministerio de Hacienda, el domingo 11 del corrien
te, á las once de la mañana.

Para concurrir se requiere ser español, mayor do 16 años, 
y poder acreditar ante esta oficina conducta moral sin tacha.

Las solicitudes se admiten hasta el 9 del actual inclusive.
Madrid 2 de Abril de 1875.=E1 Director general, Echeniqué.

D ireccion general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 3 del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la subasta celebrada 
en 4.* de Octubre próximo pasada para la adquisición de cu
pones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de Ju
nio último.

Número
dd1defde-' • INTERESADO.

pósito. _________‘___________ ________________________________

43 D. Francisco de P. Jimemz y compañía.
Madrid 2 de Abril de 4875,=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.—V.® B.f«*El Director general, Amblard.

Banco de España.
Habiéndose realizado los intereses del primer semestre 

de 1874 correspondientes á los bonos del Tesoro de la primera 
emision depositados en el Banco bajo los resguardos cuyos nú
meros se expresan á continuación, se avisa á los intexjesados 
que desde el mártes 6 del actual pueden presentarse en estas 
oficinas á percibir dichos intereses, prévia exhibición de los 
resguardos de depósito.
49.294 64.499 67.685 72.530 76.781
49.523 64.599 67.687 72.576 76.782
49.739 64.6C0 67.699 72.590 76.829
50.434 64.644 67.714 72.629 76.831
50.420 64.645 67.758 72.780 76.832
50.500 64.654 67.766 72.869 76.833
50.527 64.652 67.774 73.078 76.882
50.629 64.747 67.798 73.153 77.007
50.828 64.767 67.814 73.468 77.041
51.216 64.837 67.847 73.227 77.012
51.448 64.839 67.969 78.318 77.023
51.450 64.940 67.975 73.458 77.059
52.592 65.447 68.474 73.503 77.333
52.762 65230 68.304 73.520 77.564
52.876 65.256 68.425 73.539 77.577
52.945 65.309 68.426 73 749 77.631
53.085 65.350 68.427 73.777 77.632
53.492 65.351 68.430 73.895 77.675
53.529 65.358 68.451 74.015 77.730
53.608 65.407 68.487 74.222 77.753
53.668 65.409 68.529 74.344 77.967
53.764 65.4Í4 68,576 74.315 78.020
53.870 65.523 68.604 74.316 78.417
54.310 65.609 68.702 74,442 78.131
54345 65.690 68.854 74.443 78.442
54.316 65.693 69.014 74.444 78.209
54.524 65.724 69.033 74.445 78.309
54.688 65.782 69.405 74.608 78.573
34.694 65.893 69.242 74.614 78.675
54.706 65.917 69324 74.612 78.677
54.824 65.925 69.322 74.698 78.811
54.947 65.928 69.539 74.699 79.036
54.942 66.041 69.664 74.704 79.235
54.943 66.093 69.764 74.705 79.402
55.055 66.097 69.765 74.740 79.755
55.057 66.249 69.840 74.711 79.792
55.108 66.309 69.923 ■74.718 80.003
55.247 66.315 70.024 74.737 80.350
55.392 66.346 70.201 75.014 80.585
55.544 66.353 70.208 75.015 80.603
55.946 66.436 70.332 75.046 80.604
56.086 66.474 70.535 75.068 80.663
56.087 66.472 70.538 75.087 80.798
56.284 66.514 70.539 75.477 80.974
56.314 66.558 70.602 75.178 81.263
64.096 66.616 70.663 75.409 81.314
64.140 66.634 70.704 75.874 81.517
64.260 66.637 70.744 75.970 81.569
64.265 66.639 70.853 76.099 81.675
64.300 66.668 71.426 76.561 81.676
64.304 66.902 71,467 76.606 81.807
64.337 66.903 74.488 76.638 82.585
64.338 66.936 71.850 76.675 83.020
64.340 - 66.959 72.029 76.676 83.472
64.428 67.333 72.248 76.710 83.985
64.435 67.539 72.405 76.767
64.495

Madrid
67.608 

2 de Abril de
72.442 

4875.—El Se»
76.780 

¡sret&rio, Manw3i Ciudad.

Intervencion general de la A dm inistracio n 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.263.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por ¡as dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten 4 la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Ps. Cents.

 ̂
1 

co 
i

00 
1 I

00 
l

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

Ayuntamiento de A vi-
50ñonet.......................... Junio 4873..........

449849 Idem de id .................... Idem 4874............ 50
449850 Idem de Centellas......... Marzo 4873.......... ' 62
449851 Idem de Cardedeu. . . . Junio i d . . • 328
449852 Idem de id .................... Idem 4874........ 328
149853 Idem de Calaf.............. Marzo 4873.......... 32
449854 Idem de id . .. ................ Idem 1874.......... .. 32
149855 Idem de V ich .............. Junio 4 8 7 2 . . . . . . 2.000
149856 Idem de id . .................. Abril 4 8 7 3 .. . . . . 4.423*40
149857 Idem de id .................... Julio id............. 2.000

449858

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

Ayuntamiento dé V i- 
llafamés.......... .......... Abril 4872........... 58

149859 Idem de Viver.............. Setiembre 4870... 25*80
449860 Idem de id , .................. Noviembre id . . . . 30
149861 Idem de id .................... Octubre 4 8 7 1 .... 25‘80
449862 Idem de id ........ ; .......... Idem 4872............ 25*80
149863 Iderii de Zucaina........ Diciembre 4870.. 16
149864 Idem de id ............ .. Mayo 1 8 7 1 . . . . . . 40*20
149865 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 46
149866 Idem de id .................... Mayo 1872............ 4020
149867 Idem de id . .................. Diciembre id . . . . 16
149868 Idem de id ................ Mayo 1873........... 4020
149869 Idem de Zurita............ Julio 4870............ 230*19
149870 Idem de id ........ .. Diciembre i d . . . . 9‘40
149871 Idem de id .................... Enero 4 8 7 4 .... . . 54*40
149872 Idem de id .................... Marzo id . .......... .. 48*20
449873 Idem de id .................... Julio id ................ 195*20
149874 Idem de id ............ ..... Enero 4872........ .. 63‘80
149875 Idem de id .................... Febrero i d . . . . . . 48*20
449876 Idem de id .................... 92‘79
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Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. las relaciones. Ps. Cents.

449877 Ayunt.0 de Zurita  Agosto Í87*.......  802'80
149878 Idem de id.,.................. Febrero 1873 .... 54‘40
449879 Idem de id . .................. Marzo id..............  9‘4G

PROVINCIA DE OVIEDO.

149880 Ayuntamiento de Par
res.........  Diciembre 1870., 107 62

149881 Idem de id   ..........  Enero 1871........... . 84‘85
149882 Idem de id   .........  Junio id     447*05

PROVINCIA DE SEGO VIA.

149883 A yuntamiento de Adra»
dos......... Diciembre 1870.. 40

149884 Idem de id ................. .  Enero 1871......... .. 82
148885 Com unidad de Fuenti- f

dueña  ..................  Febrero id .. . . . . .  308(08
149886 Idem de id . . Marzo 1 8 7 2 ...... 320 08
149887 Idem de id ............... Agosto id.  ........  5‘07
149888 Idem de id .   .......... Enero 1 8 7 4 .. .. ..  320*08
149889 Ayuntamiento de Du-

raton .»..................... . Setiembre 1870.. 1.851
149890 Idem de id .   ............ Octubre id . . . . . .  2.809 02
149891 Idem de id ...................  Idem 1871..........  16*20
149892 Idem de id .............. Noviembre i d . . .  875*25
149893 Idem de id ..................... Marzo 1 8 7 2 .. .. ..  14‘80
149894 Idem de id .   ......... Junio Id. . . . . . . .  926
149895 Idem de id   ........... .. Noviembre id .. . ,  875*25
149896 Idem de id ..................... Octubre 1873 .... 875‘25
149897 Idem de Fuentidueña . Idem 1870...........  386*71
149898 Idem de id . Diciembre id   32
149899 Idem de id , . . . . . . . . . .  Febrero 1871 .... 152
149900 Idem de id ................. . Junio id .. . . . . . . .  30*40
149901 Idem de id........ .. Febrero 1872....... 130
149902 Idem de id . . . . . . . . . .  * Noviembre id . . . .  394‘29
149903 Idem de id .   ........  Febrero 1873 .... 130

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ____________________ ' las relaciones. Ps. Cénts,

149904 Ayt.# de Fuentidueña. Octubre 1 8 73 .... 1.010*96
149905 Idem de i d .................  Febrero 1 8 7 4 ,... 130
149906 Idem de Zarzuela del

Monte . . . . ................  Octubre 1870 .... 1.601
PROVINCIA DE V A L L A - 

' DOLID.
149907 Ayuntamiento de San

Cebrian de Mazóte.. Noviembre 1872. 500l6C
149908 Idem de id ...................  Octubre id   926‘74

PROVINCIA DE TOLEDO.
149909 Ayuntamiento de Ala

meda de la Sagra y
Pantoja......................  Junio 1874..........  17P2C

149910 Idem de Villaluenga... Setiembre 1870. . 1,277*2$
149911 Idem de Gamonal  Enero 1 8 7 1 .... .. 80
149912 Idem de id ..................... Marzo id ..............  2.681
149913 Idem de id ....................  Mayo id ............... 934
143914 Idem de id .    ............ Julio id ................  8.122*4C

Madrid 27 de Marzo de 1875.=E1 Interventor general, J. R, 
de Ova.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Se baila vacante la plaza de Director de la Escuela Nor

mal superior de Maestros de la provincia de Barcelona, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas al año, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 
de la ley vigente de Instrucción pública.

Lo que se anuncia al público para que los Directores y Pro
fesores de otras Escuelas Normales puedan solicitar dicha va
cante, remitiendo sus solicitudes documentadas, por conducto 
del Rector del distrito universitario respectivo, á esta Direc-

£ener^ » en. e* plazo improrogable |de 30 dias á contar 
desde Ja publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 24 de Marzo de Í875.=E1 Director general, Joaquin

Asociación general de Ganaderos del Reino.
Las Juntas generales de Ganaderos se celebrarán este año 

en esta Corte, casa de la Corporación, calle de las Huertas 
número 30, dando principio el dia 25 del presente mes de 
Abril a las diez de la mañana, conforme á la convocatoria di
rigida al efecto en cumplimiento de las leyes y reglamento o r 
gánico de la Asociación general de Ganaderos del Reino apro
bado por Real decreto de 31 de Marzo de 1854. Serán presidí - 
das por el Excmo. Sr. Marqués de Perales, Presidente de esta 
Asociación.

Lo.que se hace saber á los ganaderos estantes, trashuman
tes, trasterminantes y marchan legos, por si gustan asistir com o 
Vocales voluntarios á dichas Juntas, en las que serán admiti
dos, teniendo y acreditando las cualidades de reglamento, se
gún el anuncio de 6 de Febrero próximo pasado, publicado por 
los Sres. Gobernadores de las provincias en los Boletines ofi
ciales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo públi
co del Estado que no puedan asistir personalmente, pueden 
enviar sus apoderados para que se enteren de cuanto ocurra 
en las mencionadas Juntas, y expongan lo que conceptúen con
veniente á la industria pecuaria.

Madrid 1.° de Abril de 1875.==P. A. del Excmo. Sr. Presi
dente de la Asociación, el Secretario general, Miguel López 
Martinez.

Sociedad Económica Matritense.
Esta Sociedad ha acordado prorogar hasta el dia 30 del 

corriente el plazo de admisión de denuncias relativas á hechos 
virtuosos que han de ser examinados y juzgados por el Jurado 
de premios á la virtud.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 2 de Abril de 1875.—El Secretario general, J. Tro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION
Estado del precio medio que han tenido

GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO. CEBADA. GESTES®. M i l  l. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. T O O . AGUARDIENTE CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.

— — — — r.... ... ____ ----- . — — > — ----- ----- ----- — _ _

HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO ^ HECTÓLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. L IT R O . LITRO. LITRO, KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. (Mnts. Ptas. Cénts.

Alava ( 1 ) . , . . . . . . . . . . . . T » » 9 9 B » » » n » D » »
Albacete. . 22*60 12*71 14*17 13*96 0*67 051 0*98 0*15 0*60 1*13 » 1*84 Oí03 0*03
Alicante 26*88 14‘22 15 68 1691 0*65 0*59 1-08 026 0*73 1*43 i* 72 1*68 0Í05 0*04
A l m e r í a . 25*58 13*68 17*44 15*12 0*41 0*54 i 0*93 0*34 0*90 1*07 1*68 1*63 0*06 0*06
A vila ..................... 46*44 1346 11*58 » 0*52 060 i ‘10 0*28 0*96 0*93 1*13 1*57 0*04 0*03
Badajoz. 22‘80 15*78 17*75 » 034 0*63 0*84 0*31) 0*91 0*99 1*36 1*71 0*06 0*06
Barcelona............... 25‘55 154 7 15*99 21*50 0*51 0*54 0*94 0*19 066 1*55 1*37 l l06 0*13 0*10
Búrgps.. . . . . .  ........ ....... 15*98 i  1 *7 7 .10*78 ' 10*36 - 0*70 0*64 1*12 0*25 0*72 1*14 1*15 1*66 003 0*03
Cáeeres.................... 19*40 1545 15*18 16*82 039 0*68 1*04 0*37 0*78 0*81 1*18 . 1*69 0*04 0*04
Cádiz.. . . . . .  o. . . . . . . . . . 29*84 14*67 > 23*71 0*53 0 66 0*94 0*61 1*34 1*11 1*89 2*24 0*06 0*04
Castellón de la Plana.... 2544 14 66 16*20 15*86 0*47 0*43 0*92 0*27 0*77 1*52 9 1*99 0‘05 0*03
Ciudad-Real... . . . . . . . . . 21*77 13*97 16*43 15*40 0*58 0*54 0*90 0*20 067 1*03 1*90 2*21 0*07 0*07
Córdoba..................... . 23*97 15*31 14*61 21*01 0*32 0*36 0*76 0*38 0*77 1*38 1*88 2*39 005 0*04
Coruña...................... . 25*92 18 62 16*45 18*83 0*98 0*61 1*20 058 . 0*78 1*19 0*96 1*89 0*08 0*08
Cuenca. . . . .  ............ . 1647 10*83 11*26 » 0*72 0*53 1*01 O113 0*48 1*22 » 2*50 0*03 0*03
Gerona.......................... 25 14 47 18 0*50 0*55 1*05 0*40 0*95 1*75 1*63 1*48 0 06 1 ”
Granada......................... 2397 14*59 17*28 17*09 , 0*44 0*53 G‘87 0*33 0*81 1*01 2*17 1*90 0*04 ¡ 0*04
Guadal ajar a.................. 17*60 1188 11*50 » 0*66 0*54 1 0*20 0*66 1*23 1*80 1*82 0*04 | 0*04
Guipúzcoa............ , . ...... ... ... 1981 19 81 » 15*31 1*04 0*64 1*19 0*46 1*12 2*17 • 1*82 1*76 0*06 i

»

fíuelva... . . . . . . . . . . . . . . 31‘32 17*80 19‘88 2242 0*51 0*70 088 0‘29 1*43 1*07 1*35 1*54 0*07 i 0*04
Huesca.......................« . . . 2G‘84 1389 14*98 13‘53 1*33 082 1*04 0*22 0*64 1*55 1*12 2*17 0*08 0*06
Jaén*,.., ......................... 2253 14*41 16**6 1744 0*46 0*52 0*76 0*32 0*85 096 » 1*91 0*05 0*05
León................................ 15‘20 1144 11*03 *1081 0 51 0*68 1*06 0‘29 0*75 0*86 0*85 1*71 0*06 0*05
Lérida.......................  . . . 2541 14*03 J6‘47 1548 1*06 0*85 0*96 0*15 0*45 0*93 062 1*40 0*05 0*06
Logroño.......................... ... 1823 1185 12*05 10‘63 0*85 060 1*25 0*22 0*75 1*44 1*42 1*62 0*05 003
Lugo.................................... 24*45 15*51 1625 17*44 0 79 0 67 127 0*41 0*76 0*65 0*69 1*67 0*09 0*08
Madrid............................... 19*46 14*43 12*86 » 054 0*59 1*03 0*23 0*66 1*14 1*21 1*87 0*04 0*05
Málaga............... .... ....................

Murcia.............. .............. ...

2843 15 62 15*30 22*72 058 0*55 0l79 0*37 0*85 1*43 2*16 2*23 0*07 0*05
24 63 12*60 14*22 . 14*84 0*56 0*57 0*92 0*27 070 1*21 1*91 1*66 0 03 . 0*03

Navarra... . . . . . . . . , . . t . 17*78 1069 » 14*41 0*92 0*59 1*10 0*20 057 1*96 1*83 1*77 004 0*04
Orense.............. 24*74 1097 12*42 16*05 0*61 0*61 1*03 0*29 0*65 0*53 0*68 1*61 0*05 0*05
Oviedo................... 2698 18*32 15*05 1648 0*67 033 1*13 0*43 066 1*27 1‘09 2*25 0**3 0*10
Palencia...................... . 16*65 13 09 12*48 » 0*73 0*72 1*19 0*27 0*68 0*88 0*93 1*90 0*06 0*05
Pontevedra........................ 3194 19*12 17*33 21*28 0*93 0*71 1*04 028 0*60 0*80 1*03 1*90 0*15 0*17
Salamanca......... .. 13 60 1025 9*53 » 0*47 065 1*10 0*28 0*62 0*85 0*91 1*77 0*03 0*03
Santander........... 23‘54 í6 ‘49 15*91 18‘06 0*88 0*65 1*13 0*42 0*74 1*52 1*31 2*37 0*10 0*07
Segovia. . .................. . 14 61 11*17 9*60 » 0*58 064 1*14 0*30 085 1*12 1*05 1*43 0*03 0*03
Sevilla............. ............. 2643 13*76 15*76 20*74 0*39 0*89 0*77 0*46 0*86 1*11 1*47 1*65 0*07 0*06
Soria. . . . . . . 1517 9‘95 9*19 9 0*82 0*64 1*28 0*22 0 75 1*24 1*17 2*17 0*04 0*04
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . 27'44 13*11 14*90 • 15*36 0*56 0*55 1*11 0*19 053 1*50 1*38 1*80 0*09 007
T e r u e l . . . . . . . . . . .  o........ 19*49 • 12*12 11*38 1212 0*97 0*58 1*06 0*21 0*54 1*54 1*20 1*74 0*03 0*03
Toledo................. .. 2039 14*51 15*08 17*50 0*76 0*70 1*07 0*28 0*83 1*04 1*31 1*81 004 004
Valencia............ ............... «5*61 13*14 17*58 14*49 098 055 1*08 0*24 . 064 1*57 1*52 1*69 0*05 0‘04
Yalladolid.,. . . . .  a . 16*40 12*24 10*56 » 0*70 0*59 0*99 0*22 0*58 0*79 1*09 1*77 0*04 0*03
Vizcava........ .................... 23*42 1802 » 18*02 1*30 0*60 1*29 0*37 0*56 » 0*94 1*61 0*08 »

Zamora.. *.......... .... 16*58 12*75 10*95 9 0*62 0*70 1*20 0*18 053 0‘96 0*98 1*93 0*03 0*03
Zaragoza........................... 48‘37 11*79 8*03 8 145 0*52 1*03 0*16 0*70 • m 1*42 2*04 0*07 0*06
Islas Baleares............ 25‘64 13*85 » 9 0*54 056 1*13 0*31 0*49 1‘23 1*62 1*41 0*04 0*06

P re cio  medio en toda 
España,. ................ 22*05 1398 14*15 16*49 0*69 0'60 1*04 0*29 0*74 1-20 1*35 1*83 0*06 0‘05

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

j Precio m áxim o.. . ,  
1 Rm0t •0 • I Idem mínimo___ ..

48*65 Puenteáreas............ .. Pontevedra.
10*58 * Vitigudino................ .. SaJ amanea.

f Precio m á x im o .,,. Cebada . . j Jdem mínim o c ^ 21*60
856

Visro.............................. . Pontevedra.
Vitigudino........................ Salamanca.

(1) Los datos referentes á Ja provincia de Alava no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno. 
Madrid 29 de Marzo de 1875.«*E1 Director general. Éstéban Garrido.
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M INISTERIO  DE  ULTR AM AR.

Banco E spañol F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Diciembre de 1874.
fo lios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos faertes.

122 Casa del Banco: su valor actual  15.405*41
123 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.866*25
126 Préstamos sobre fincas: por seis es

crituras................................................  24.700
127 Idem sobre buques: por ocho idem . . .  142.500
128 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 9.921*57
129 Escrituras en litigio: por seis en de

manda..................................................  15.531*99
130 Junta de Obras públicas: resto de su

débito.............................................. 891‘93
132 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 274*90
134 Fondos remesados: valor de cinco le

tras remitidas...............    100.792*87
145 Premios y daños: quebranto en el giro. 970*04
155 Hong-Kong et Banking, Corporation de

Hong-Kong...........................................  245
180 Hong-Kong et Banking, Corporation de

Londres....................................    13.531*11
185 Banco de España en Madrid    9.836*06
206 Préstamos sobre a lhajas: 16 pagarés

en cartera.......................................  66.984
219 Pagarés descontados : 111 pagarés en

cartera ........................................   1.170.638‘,36
220 Tesoro: existencia en metálico y billetes 2.208.139*12

3.782.228l61

CUENTAS ACREEDORAS.

135 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes...................    600.000

136 Fondo de reserva: tiene actualmente.. 53.061
131 Sres. Zuiueta y compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*5*1...........    18*71
143 Giros sobre Londres: por 76 letras li

bras esterlinas 22.907*6*6.................  113.665*51
146 Premios en suspenso. ~. ..........    1.410*30
147 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 39,* dividendo................ , . . . .  875*79
149 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.............................................  4*86
151 40.‘ dividendo: pendientes................... 533*52
186 Giros sobre España: por 47 le tras.. . .  9.674*87
188 41.* dividendo: pendientes del actual

d iv id en d o .........................................  734*25
189 Gastos de administración: pendientes. 26*68
191 Libramientos aceptados : 30 por va

lor de   .........      740.593*63
199 Ganancias y pérdidas: beneficio líquido

desde 1.° de Julio........................ . 55.749'23
205 Depósitos: 97 con..............   48.387*13
217 Cuentas corrientes: 189 con................ 1.557.492*58
221 Billetes en Caja:7.2íl, su valor  135.210
222 Idem en circulación: 9.689, su valor... 464.790

3.782.228*61

Manila 31 de Diciembre de 1874.==*E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.^V .0 B.°=E1 Director de tu rno , Ramón G. Calde- 
ro n —Es copia,~=EI Director general de Administración y Fo
mento, Enrique de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistraeion  del Correo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.° de Abril 
de 1875.

Núm. 15 Daniel Relio.—Caravlas.
16 Directora colegio de niñss.—Pinto.
17 Francisco Marauina.—Zaragoza.
18 Félix Chamorro.—Barcelona.
19 Francisco P. González Guevara.—Vallecas.
20 Francisco Rodríguez.—Dogantello.
21 Juan Rodríguez.—Pradellal
22 Juana Brocaña.—Montijo.
23 Juana Romana.—Idem.
24 José Peuja.—Elda.,
25 Jacinto Molina.—Olías del Rey.
26 Lázaro Sánchez.—Chiloeches.
27 Merino hermanos.—Sigüenza.
28 Manuel Navarro.—Fuente Canto.
29 Mariano Blanco.—Albacete.
30 María Santos.—Pueblo de la Concepción.
31 Miguel Elena.—Salamanca.
32 Presidente del Casino.—Cádiz.
33 Pilar Blasco.—Caspe.
34 Ramón Pomares.—Pamplona.
35 Sinforosa García.—Hoz de Abrada.
36 Tomasa Márquez.—Escorial de Arriba.
37 Vicenta Peiró.—Valencia.

Madrid 2 de Abril de 1875.*=E1 Administrador, Martin 
Botella,

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de A licante.

D. Nicolás Alonso, Jefe de la Administraeion económica de 
la provincia de Alicante.

Por el presente se cita y emplaza á ios herederos de D. Pe
dro José Miqueltorena, Administrador que fue del noveno de¿ 
eimal de la diócesis de Orihuela en los años de 1809 y 1810, 
para que en el término de 20 dias se presenten en esta Admi
nistración económica, por sí ó por medio de persona autori
zada que les represente, para responder al cargo que les resulta 
en el expediente de reintegro que se sigue contra el expresado 
Miqueltorena; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 30 de Marzo de 1875.^-Nicolás Alonso.

A dm inistración  económ ica de la prov in cia  de  
Tarragona.

• Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. Lo
renzo Andreu, D. Buenaventura Marés, D. Antonio Segú y

D. Francisco Balsells, Canónigos que fueron los dos primeros, 
y Presbítero comensal el tercero, de la iglesia metropolitana 
de esta ciudad, albaceas testamentarios del Canónigo D. José 
Cañellas, ó bien á sus herederos, para que por sí ó por medio 
de legítimo apoderado se presenten en esta Administración 
económica dentro del término de 30 d ias, contaderos desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á satisfa - 
cer la cantidad de 4.738 reales 42 céntimos en que resultó a l
canzado el Cañellas en las cuentas que rindió como Colector 
de anualidades y vacantes de esta provincia desde 1816 á 1818, 
según así consta del expediente que al efecto se instruye ; pa
rándoles en caso contrario el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Tarragona á 24 de Marzo de 1875.=Angel Guerra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cion a l de A rroyom olinos.

Para formar el apéndice del amiliaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la contribución territo- 
ria de este término municipal en el próximo año económico 
de 1875 á 1876, se previene á los contribuyentes que hubiesen 
experimentado variación en su riqueza presenten relaciones 
juradas en la Secretaría del Ayuntamiento en término de 30 
dias á contar desde la inserción del presente en- el Boletín ofi
cial de la provincia.

Arroyomolinos 21 de Marzo de 1875.=E1 Alcalde, Santiago 
Martin.

ADMINISTRACION D I  JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
Alicante.

D. Francisco Boán Troyano, Teniente del Cuerpo de cara
bineros de la Comandancia de esta provincia, y Fiscal de la 
Comisión militar permanente.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á Blas Sales y Joaquin del Ferrer, 
vecinos de Bsnicarló, en esta provincia, para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde esta fecha, se presenten á 
responder en esta Fiscalía, calle del Cid, núm. 10, á los cargos 
que contra los mismos resultan en causa que estoy instruyen
do á Eugenio Sales y otros por rebelión carlista y asesinatos; 
apercibiéndoles de que si no compareciesen dentro del término 
señalado se seguirá la causa y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alicante á 20 de Marzo de 1875.—Francisco Boán.
C a r ta g e n a .

D. José Rodríguez Gómez, Teniente de infantería de Ma
rina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de esta sumaria.

Ignorándose el paradero del marinero del depósito de este 
Arsenal Juan Salvans y Reixac, hijo de Francisco, natural de 
Begudá, provincia de Gerona, fugado del navio ponton, á quien 
estoy sumariando por los delitos de deserción y haber militado 
en las filas carlistas ; usando de las facultades que concede las 
Ordenanzas en estos casos á ios Oficiales de Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo al expresado individuo, 
señalándole el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde 
deberá presentarse á prestar su declaración en el término de 
10 dias, á contar desde la fecha de este tercer edicto; y de no 
verificarlo en el plazo señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Arsenal de Cartagena 18 de Marzo de 1875.^=E1 Fiscal, José 
Rodríguez Gómez.

D esierto.
B. Francisco de Paula Velazquez de Borda, Alférez de la sé

tima compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de la plaza de Alicante, en donde se 
hallaba de guarnición, el soldado del disuelto batallón reserva 
de Alicante, núm. 50, Simeón Lloret Fructuoso, perteneciente 
hoy al del Infante, núm. 5, por disolución de aquel, y hallán
dome instruyéndole sumaria por delito de primera deserción; 
haciendo uso de las facultades que la Ordenanza concede en 
estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole para su presentación el Gobierno militar de aquella 
plaza, ‘en donde deberá presentarse en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este; y de no verificarlo -así se 
seguirá la causa, sentenciándole en rebeldía.

Desierto 13 de Marzo de 4875.«*Ei Fiscal, Francisco de Paula 
Velazquez.=*El Escribano, Manuel Moreno.

Guadalajara

D. Francisco Soriano San Andrés, Capitán graduado, Te
niente de infantería, Secretario de causas y Fiscal permanente 
de .esta plaza.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas m i
litares á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al individuo Pedro Acero para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en el Gobierno militar de esta plaza á dar 
sus descargos; y de no hacerlo así se le continuará la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 17 de Marzo de 1875.=*E1 Teniente fiscal, F ran
cisco Soriano.

Madrid..

D. Antonio de Porlier y Miñano, Comandante fiscal de la 
Capitanía general del distrito.

Habiéndose? ausentado de esta plaza el Comandante que fué

del batallón francos de Pierrad D. Francisco Lafuente y  F a 
riñas, á quien estoy sumariando por el delito de malversación 
de caudales; usando de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del ejército me conceden, por el presente cito, llamo y  
emplazo por segundo edicto al citado D. Francisco Lafuente y  
Fariñas, señalándole esta Fiscalía, sita calle de la Corredera 
Baja, núm. 53, piso bajo, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á eontár desde la fecha de la publicación 
de este edicto, para dar sus descargos; y en caso de no hacerlo 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en, 
rebeldía.

Madrid 23 de Marzo de 1875.—Antonio de Porlier y Miña- 
no,==Por su mandato, el Escribano de la causa Fernando Mar- 
rodan y Benito.

V a le ncia.

D. Manuel Castañeira y Grandio, Comandante graduado» 
Capitán Fiscal, primer Ayudante de la plaza de Valencia.

Habiéndose ausentado de la villa de Montalban en 2 de Se
tiembre de 1874 el soldado Juan Lozano, y Royuela, de la cuarta 
compañía del dísueíto batallón de reserva de Zaragoza, n ú 
mero 55, de la primera brigada de la primera división del 
ejército de operaciones del Centro, natural de Royuela, Juz
gado de primera instancia de Aibarracin, provincia de Teruel, 
á quien estoy procesando por el delito de haber dado muerte 
alevosa al de su misma clase, compañía y batallón Fernando 
Casado y Muñoz; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presénte llamo y emplazo por segundo edicto al expre- 

| sado soldado Juan Lozano y Royuela, señalándole el cuartel 
de Santo Domingo de esta plaza de Valencia, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en- el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

' Valencia 24 de Marzo de 1875.—Manuel Castañeira Grandio.

Ju z g a d o s  de p r im a r a  in s ta n c ia .

A lba de Tormes.
D. Trifon Perez Bczarcz, Juez de primera instancia de la 

villa de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 

crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato 
real de legos, fundado en el ex-eonvento titulado de Mínimos 
de la ciudad de Salamanca por Diego Lebrija, vecino que fué 
de dicha ciudad, en su testamento de fecha 8 de Octubre de 1622, 
y que últimamente disfrutó D. Blas Gascón, Cura párroco que 
fué del pueblo de Egem e, para que por sí ó por medio de uno 
de los Procuradores de este Juzgado con poder bastante se pre~* 
s e n te  en el mismo á deducir el que se crean asistidos dentro 
del término de 30 dias, que principiarán á contarse desde eí 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya logar; pues así, y  en 
virtud de escrito presentado á instancia de D. Pedro y  Don 
Román Pinto Pacheco, vecinos de Villagonzalo, lo tengo 
acordado en providencia de 19 de Enero último.

Dado en Alba de Tormes á 29 de Marzo de 1875.~Trifon 
Perez.=Por su mandado, Alejandro Perez.

A lcira.

D. José Pousa y Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo el Registra
dor interino de la propiedad de este partido D. Jacinto Gómez 
y Sifre, acordé en providencia de 14 de Abril de 1873 anun
ciarlo por medio de edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia por término de tres años, inser
tándose uno por cada seis meses, para que todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expresado Registra
dor interino, lo verifiquen dentro de dicho término ; pues en 
otro caso se acordará la devolución de la fianza que prestó 
para responder del buen desempeño de aquel cargo. -

Dado en Alcira á 15 de Marzo de 1 8 7 5 .« José Pousa.^*Por 
mandado de S. S., Francisco Yust Esain.

B a r c e lo n a .—s a n  P ed ro .

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad 
con auto del dia de ayer, en los autos de concurso voluntario 
de acreedores de D. Manuel Parera, se cita á los acreedores del 
mismo para que comparezcan el dia 19 del próximo Mayo, á  
las diez de su mañana, en este Juzgado, sito en el ex-PalacI© 
Real, plaza del Comercio de esta ciudad, al objeto de proceder 
al nombramiento de Síndicos/

Dado en Barcelona á 23 de Marzo de 1875.«*Por mandado 
de S. S., Julio Riera, Secretario.

Béjar.

En nembre del Rey D. Alfonso XII, D. Francisco Vázquez 
Quiroga, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de 
Béjar.

Por virtud del presente se cita y emplaza á Domingo Va» 
ras Martin, natural del Eseurial de la Sierra, y residente últi
mamente en Valdefuentes, con el oficio de pastor, para .que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado de 
primera instancia á evacuar cierta diligencia concerniente á !& 
administración de justicia en causa que se sigue por la lesión 
grave que se le infirió el dia 17 de Agosto último; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 27 de Marzo de 1875.=*Francisco Vázquez 
Quiroga.=*Por mandado de S. S., Narciso Martin.
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En nombre del Roy D. Alfonso XII, D. Francisco Vázquez 

Quiroga, Juez de primera instancia de la ciudad y partido di 
Béjar.

Hago saber que en este mi Juzgado pende causa crimina: 
en averiguación de la procedencia y uso de un troquel ó cuñe 
para fabricación de moneda falsa de £5 pesetas, hallado den
tro de una bolsa de badana en un prado inmediato á la carre« 
tera de esta ciudad y sitio de Riofrio; y habiéndose acordadt 
hacer la correspondiente publicación de tal hallazgo en los pe 
riódicos oficiales, se hace así por virtud del presente; y se en
carga á cualquiera persona que tuviere conocimiento del dueñ< 
ó de los sujetos'que hayan utilizado el mencionado troquel, 1c 
comunique á este Juzgado dentro del término de £0 dias si
guientes á la inserción de este anuncio, por lo que en ello se 
interesa la recta administración de justicia.

Dado en Béjar á £7 de Marzo de 4875.=Francisco Vázquez 
Quiroga.=Por mandado de S. S., Narciso Martin.

Betanzos.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Retanzos y su partido, en la provincia de la 
Coruña, &c.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Agustín Rodríguez 
y Sánchez, hijo de Antonio y María, soltero, natural, vecino y 
residente en la parroquia de San Pelayo de Aranga, Ayunta
miento del mismo nombre, partido judicial de dicha ciudad, en 
la expresada provincia, para que dentro del término de 30 dias, 
primero siguientes al de hoy, comparezca á desvanecer los car
gos que contra él resultan en la causa contra el mismo, José 
Prieto y Vilar y Blas Perez y Ares, por lesiones á Pablo Desbe» 
de la misma de Aranga, á este Juzgado y Escribanía del in
frascrito, que si lo hiciere se le administrará justicia, y no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que 
sus señas personales son las siguientes:

Edad ££ años, estatura corta, pelo castaño claro, ojos cas
taños, nariz regular, barba poca, cara redonda, color bueno.

Dada en Retanzos á £6 de Marzo de 487o.=Manuel Var
eares íbarrola.=Por mandado de S. S., Manuel GarcíaBendoiro.

Cáceres.
D. Faustino García Barría, Magistrado interino que ha sido 

-de la Audiencia de esta capital, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos ejecutivos 
á instancia de D. Mariano Cervantes contra D. Rafael Sánchez 
Cumplido sobre pago de 8,88£ pesetas 15 céntimos, en los cua
les se ha mandado emplazar al último, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción de este anuncio, se pre
sente en esta capital á ñn de otorgar la correspondiente escri
tura de venta de dos casas de su propiedad, situadas en la ca
lle Cuesta del Maestro, de esta población; apercibido qu8 de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 8 de Marzo de Í875.—Faustino García 
Sarria.*=Por su mandado, Lésmes M. Aud. X—134£

C á d iz .-San  Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital..

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
s e  crean con derecho á las acciones números 18.674 al 18.676 
y un residuo núm. 1,337, siendo el capital de las primeras 6.000 
reales vellón y el del último 400, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde .la inserción de este edicto que se se 
repetirá tres veces de diez en diez dias en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do á deducir las reclamaciones que estimen procedentes; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
se declararán nulos y de ningún valor los indicados extractos 
de inscripción, los cuales se hallan expedidos por el Banco de 
San Fernando á favor de la capellanía que fundó en esta ciu
dad D. Sebastian Lasqueti, dotada con 46 acciones del Banco 
de San Carlos, que fué sustituido por aquel, habiéndolas reco
nocido por la quinta parte de su valor.

Cádiz 4£ de Febrero de 4875.—Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=Félix  de O. González. X—4£77—£

Cádiz.- Santa Cruz.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, se cita á los parien
tes de José Antonio Pite y Pascual, vecino que fué de la calle 
de la Merced, núm. £6, soltero, de 60 años de edad, por tér
mino de 40 dias, para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario con objeto de ofrecerles la-causa que se 
sigue en el mismo á consecuencia de las lesiones que el Pite 
sufrió en el muelle de esta capital, y de las que falleció en el 
Hospital de la Caridad el dia £0 de Julio del año pasado; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 43 de Marzo dé 4875.=Francisco Martínez.
Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Martin 
Herrero, soltero, de £3 años de edad, criado que ha sido de 
de D. Gregorio Sánchez, habitante en Madrid, calle del Dos dé 
Mayo, núm. 7, cuarto bajo, para que en el término de £0 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado, ó manifieste el punto donde 
resida, con el fin de que pueda tener efecto fcierta diligencia 
acordada en causa criminal que se sigue en el mismo por robo 
de dos machos mulares verificado al Estéban en ££ de Agosto 
último en jurisdicción de Hortaleza; apercibiéndole que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á £9 de Marzo de 4875.=Romual- 
dode la Pisa.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Coruña.
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instan« 

cía de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Santiago Cabañas 

López, hijo de Francisco y Romualda, natural de Valladolid, 
parroquia de San Andrés, vecino y residente en esta ciudad, de 
estado soltero, profesor ambulante de guitarra, de 48 años de 
edad, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que tenga lugar la última inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para oir y practicarle las diligencias 
necesarias en la causa que se le instruye por lesión menos gra
ve inferida á Ramona Nobó, de esta vecindad; bajo apercibi
miento de que. en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála  ley de Enjuicia
miento criminal.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori-

I dades civiles y militares que siendo habido el Santiago Ca
bañas López, se sirvan disponer sea presentado en este Juzga
do, sito en el segundo piso de las Casas Consistoriales.

Dada en la Coruña á £4 de Marzo de 4875.=»José M. Alva
res. ««Por mandado de S. S., Ricardo Rios.

Señas personales de Santiago Cabañas.
Estatura cinco piés, pelo, cejas y ojos castaños, cara pe

queña y redonda, nariz y boca regular, barbilampiño, y es 
quebrado; viste chaqueta de paño azul, pantalón de lana cla
ro, gorra de panilla negra, y calza alpargatas.

Cuenca.
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de la capital 

y partido.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía judi

cial de la Nación hago saber que en el sumario que estoy ins
truyendo contra José Perez, alias La Fiera, vecino de Soniches, 
sobre homicidio de Antonio Perez Sánchez y lesiones graves 
al nfño Valentín Perez, cuyo hecho tuvo lugar el dia £3 de 
Febrero próximo pasado, y sitio llamado Tinada de las Máqui
nas, término del pueblo de Uña y Sierra, de esta ciudad, he 
dictado auto acordando la prisión del expresado José Perez; y 
resultando né haber sido hallado en su domicilio y que se 
ignora su paraderorhe dispuesto se expidan requisitorias para 
la busca y captura del repetido José Perez, álias La Fiera, 
señalándole el plazo de £0 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BoUtin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á fin de que se presente en las cárceles de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio á que h ay a  lugar.

Y ruego á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial antes indicados procedan á la busca y captura 
del mencionado reo, y dispongan su conducción á las cárceles 
de esta capital.

Dado en Cuenca á £9 de Marzo de 4875.=Vicente Llobet.=  
Por su mandado, Eduardo Molero.

D a imiel.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Isidoro Suarez, álias Castróla, natural y vecino de Vi- 
llarrubia de los Ojos, criminal que vaga por las sierras de esta 
provincia y las de Toledo, para que dentro del término de £0 
días, contados desde^ue tenga efecto la inserción de este en el 
Bolefin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre robo de reses la
nares y de cabrío, en la noche del 16 del corriente en el sitio 
de los Jarales, término municipal de Herencia, siendo las re
ses de la propiedad ¿de José Cruz Gallego, vecino de antedicha 
villa, y en cuya causa ha sido declarado procesado, así como 
también decretada la prisión provisional del referido Castróla; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado del expresado sujeto en clase de preso.

Dado en Daimiel á £6 de Marzo de 4875.=José Aparicio.== 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Ecija.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, &e.

Hago saber que en las diligencias que penden en este Juz
gado para la exacción de costas en que ha sido condenada María 
de la Soledad Rodríguez y Romero, álias Cucharona, en la cau
sa que se le siguiera por lesiones, se ha mandado que se le re
quiera de pago; y como quiera que de las diligencias practica
das en la busca no se haya podido averiguar cuál sea su pa
radero, he dispuesto la inserción del presente en el Boletín 
ofioial y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que sirva de notifi
cación á la interesada; apercibida que de no presentarse en 
este Juzgado en el término de 45 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto, se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ecija á ££ de Marzo de 4875.=Juan 
de la Cruz García Lara.=El actuario, Domingo Hornero.

Entrambasaguas.

D. José Vidal, Juez de primera instancia del partido de 
Entrambasaguas.

Por el presente hago saber que en e3te Juzgado se instruye 
causa criminal, en la que se ha mandado expedir la siguiente

«Requisitoria.—D. José Vidal, Juez de primera instancia, 
de Entrambasaguas y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Manuel de la Peña, na
tural y vecino de Carasa, junta de Voto, partido de Lar edor 
por homicidio de su mujer Antonia González Somarriba, co
metido la noche del £6 de Enero último en el pueblo de Bár^ 
cena de Cicero, al sitio de Perosillo, se ha acordado la prisión 
de dicho procesado; y siendo de presumir que se halle m  la 
circunscripción dH Juzgado de dicho Laredo, le pido y encar
go, así como á los demás Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que supieren el paradero del repetido Manuel de la  
Peña, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta ca
pital y á mi disposición.

Dada en Entrambasaguas á £4 de Marzo de 1875.= J gs¿ 
Vidal.=**El actuario, Juan F. Campero.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se expide el presente edicto en Entrambasaguas á £4 de 
Marzo de 4875.=*José Vidal.=Por mandado de S. S., Juan F» 
Campero.

Fuente-Ovejuna.

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de primera instancia 
de esta villa.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á los 
ausentes prófugos Juan y Pedro María Quiroga, Vicente Gar
cía Fernandez, Escolástico Ambrojo y Merchans, Toribio Ha» 
lina y Muñoz, Juan Duval Rodríguez, Andrés Avellaneda Fer
nandez, Francisco Villariño Esvella y Francisco Pizarro Igle
sias, para que en el término de 45 d ias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que los de
fienda en la causa que en su contra y la de otros se sigue por 
huelga y otros excesos en las minas de Pueblo Nuevo, término 
de Belmez; apercibidos que de no verificarlo seguirá el proce
dimiento la tramitación legal, parándoles el perjuicio que haya 

. lugar.
Dada en Fuente-Ovejuna á £9 de Marzo de 1875.*=Rogelio 

Z amor ano y Romero.
Granellers del Vallés, en Barcelona..

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la  
villa y partido de Granollers del Valles.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los funcionarios de la policía judi
cial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á Xa 
captura y conducción á la cárcel de esta villa de Jaime Vilá y  
Berra, de 5£ años de edad, casado, bracero, natural y  vecino 
del pueblo de la Guardia deis Prats, partido judicial de Mont- 
blanch, y cuyo actual paradero se ignora ; á quien se cita, lla
ma y emplaza al mismo tiempo para que comparezca en este 
Juzgado dentro el término de £7 días, á fin de dar cumplimien
to á la ejecutoria recaída en la causa criminal seguida contra 
dicho Vilá y otros sobre lesiones ; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Juzgado de Granollers, en Barcelona, á 8 de Marzo de 1875.=»* 
Pedro Caula y Abad.=Por disposición de S. S., Jaime Vallbo- 
na, Secretario.

Játiva.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Joaquín* 

de Errazquín y Carcelen, Juez de primera instancia de la ciu 
dad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Mullor y Prats, natural de Ib i, vecino de Gocen- 
taina , para que dentro del término de £0 dias se presente en 
las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra se instruye en este Juz
gado sobre desacato á los agentes de la Autoridad.

A la vez se encarga á todas las Autoridades judiciales j  
civiles que practiquen las diligencias convenientes en busca 
del Mullor; el cual es de edad de 39 años, estatura regular* 
ojos rojos, barba cerrada, color sano , y viste al estilo de su  
país, procediendo si fuese posible á la busca y remisión de! 
mismo á las cárceles de este partido con las seguridades de
bidas.

Dada en Játiva á £4 de Marzo de 4875.=Joaquín de Erras- 
quin.=Por su mandado, Joaquín Estellés.

Jerez de la Frontera.-Santiago.

El Dr. D. Eduardo Badía Ortiz de Zúñiga, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos que, acompañados de una mujer, atrave
saron á caballo la tarde del £4 de Enero último el puente 
nombrado Majarrayon, de este término, atropellando y hacien
do caer de él al jóveñ Diego de Vargas y Vargas, causándole 
con dicha caida una fracturá en el antebrazo derecho, para 
que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria m  
la causa que por tal hecho se instruye ; bajo apercibimiento 
si no lo verifican de ser declarados rebeldes y pararles el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar diligencias parala busca de di
chos sujetos, y si fueren habidos los remitan á mi disposíeian 
con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera £4 de Marzo de 1875.=Badía.=*Ja&á. 
Fernandez Ramírez.



24 5 Abril de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 93.
D. Eduardo Badía Ortiz de Zúñiga, Juez aceidental de pri

m era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Acevedo 

García, natural de Igualeja, provincia de Málaga, de estado ca
sado, arriero, de 60 años de edad, para que en el término de 75 J 
¿lias, contados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a - I 
25R3D, se presente en este Juzgado con el fin de hacerle la n oti-  
Hcacion, citación y  emplazamiento para ante la Superioridad 
en  causa que contra él m ism o y  otros se ha seguido por hurto 
d e  caballerías ,* y no efectuándolo le parará el perjuicio que 
¿haya lugar.

Jerez 24 de Marzo de 4875.=Eduardo Badía O. de Zúñigá.== 
Juan Bautista Romero.

1.a C arolina.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

@jsta ciudad y  su partido.
A l de igual clase de Ubeda y  á los demás de la Nación es

pañola saludo y  hago saber que en este de m i cargo y por la Es
cribanía del refrendatario se sigue causa criminal de oficio con
tra Juan Parrilla Belm ente, cuyas señas se expresarán, vecino 
de Navas de'San Juan, sobre asesinato de Antonio García Car
rasco; y habiéndose ausentado el Parrilla, cuyo actual paradero 
ise ignora, he acordado expedir la presente requisitoria, por 3a 
;guai, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re- 
¿quiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y  encargo á las 
¿«m ás Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
procedan á la busca y  captura de Juan Parrilla, rem itiéndolo 
io n  las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Y  al m ismo tiempo cito, llamo y emplazo al Juan Parrilla  
BeJmonte para que en el término de nueve dias comparezca en 
Ja cárcel de este partido á responder á lo s  cargos que le resu l
tan  en la referida causa; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en La Carolina á 29 de Marzo de 1875.**Antonio J. 
Y illanueva.— Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de Juan Parrilla  Belmonte.
Edad de 28 á 30 años, estatura regular, cargado de espaldas 

j  subido de hom bros, abultado de cara y  barba p oca; viste  
pantalón bombacho y  chaqueta larga de paño pardo, camisa 
M anea, faja m orada, borceguíes de becerro y  sombrero ea- 
lañés.

E l Sr, Juez, en providencia de este d ia, dictada en causa 
que en este Juzgado se sigue contra Antonio Blanco Ramírez, 
Alias Antón, ha acordado que Rem edios Márquez y  Francisca 
Pineda, cuyo actual paradero se ignora, comparezcan en este 
Juzgado, ene tiene su audiencia en la calle de Madrid, en el 
término de o cho días, para  r ec ib ir les  c ier ta  declaración; aper
cibidos de que si no lo verifican dentro de dicho térm ino les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de notificación á los m ism os, ex- 
pMo la  presente, que firmo en La Carolina á 30 de Marzo 
úe  187o.=Ped.ro de la Vega.

Logroño.
D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia de 

Logroño y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á tres hom - j 

h res desconocidos que al anochecer del 14 del último Enero I 
iban en dirección al pueblo de M urillo, en esta provincia, con | 
varias caballerías cargadas de carbón y  en ocasión en que se | 
dirigía á Aiberite un pastor á quien interrogaron si había visto f 
tres 6 cuatro personas momentos ántes; con el fin de que se j 
presenten en el término de do dias, á contar desde la inser- § 

de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en les estrados de 
este Juzgado, sito en la cesa antigua de Ciudad, á prestar de- 
©laracion como testigos en causa que se instruye contra Pablo 
.M faroy otros sobre homicidio de Manuel Saeuz ; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Logroño á 22 de Marzo de 4 8 7 5 .= José G. Cam
ba.—Por su mandado, Cándido Burgc.

Madrid .- A udiencia .
EL Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia  

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al es

tanquero ó estanquera que en 18 de Noviembre del año último 
Labia en la plaza del Progreso esquina á la de la Colegiata, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Pió del Pozo á responder de los 
cargos  que le resultan en causa crim inal que sigo por expendí- 
©ion de sellos falscs de comunicaciones.

P o r  lo  que en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII en
cargo y  requiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades civiles 
y  gubernativas que vieren el presente, practiquen cuantas d i
ligencias sean necesarias hasta averiguar su domicilio, ponién
dolo en conocimiento de este Juzgado; y  para su publicidad 
expídanse las correspondkntes copias á los periódicos oficiales 
•d© esta- Corte.

Bada en Madrid á 28 de Febrero de 4875.=Sebastian Car- 
Tftseo.— Por mandado de S. S*, Pió del Pozo.

R» Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instan
c ia  del distrito de 3a Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á D. José 
M artínez y  Doña Josefa Sillero, suegros respectivamente de 
Bv José García y  D. Ramón Terradas y Camps, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
P alacio  de Justicia, á prestar declaración en la causa que se

sigue contra sus referidos yernos por alzamiento y  defrauda
ción de bienes; á Quyo fin encargo á las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial procedan á la ave
riguación del actual paradero de los indicados sujetos, y  habi
dos que sean, hacerles saber se presenten dentro del término 
señalado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 4875.=Sebasti&n Carras- 
co ,= D e orden de S. S., Pedro López.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á 
Lorenzo Martin Solanova, que habitó en 3a calle del Prado, 
número 4, cuarto cuarto, para que dentro del término de 45 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
de D. Pió del Pozo á practicar una diligencia en causa que se 
le sigue por delito de hurto.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. ‘Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero por medio del presente á todos los señores 
Jueces y Autoridades civiles y  gubernativas que vieren el pre
sente practiquen cuantas diligencias sean necesarias en averi* 
guacicn del ignorado domicilio del Martin Solanova, y  caso 
de ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; y  
para su publicidad expídanse las oportunas copias á los perió
dicos oficiales de esta Corte.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1875,== Sebastian Carras- 
co .~ P o r  mandado de S. S., P ió del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada del E s
cribano de actuaciones D. Pió del Pozo, se cita y llama á Doña 
Rosario Rodríguez del Bayo, cuyo paradero .se ignora, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en la audiencia 
de este Juzgado y  Escribanía referida, sita en el Palacio de 
Justicia (ex-convento de las Salesas), á fin de exhibir una fir
ma suya ú otra indubitada para practicar un cotejo de ella; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 4875.=E1 Escribano, por Pozo, Gu
mersindo M arcilla.

M adrid.—B n en av ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instancia 

del distrito de Buen avista de esta capital, dictada á mi testi
monio en la causa criminal que se instruye con motivo del 
robo cometido en el cuarto principal derecha de la casa nú
meros 5 y 7 de la calle del Caballero de Gracia, por el pre
sente se llama á la que se titula perjudicada Doña Adelaida 
Candelaresc de Paz, cuyo actual dom icilio se ignora, para que 
dentro del término de seis dias comparezca en la audiencia de 
dicho Juzgado y  Escribanía del autorizante á i iñ d é r ampliar 
su declaración ; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de i875.==Lopez Figueredo.=Francisco  
de Lanzas.

D. Ensebio Enrique Lcqiez Figueredc. Juez municipal é in- 
t crino de primera instancia del distrito de Buenavísta de esta 
Corte.

Por la présente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 
sola, vez y término de 45 dh;s á Francisco Juez Ezquerra, n a
tural de Zaragoza, lujo legítim o de Mariano y Bernarda, sol
tero, empleado cesante, cuyo actual dom icilio ó paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á Ja práctica de una diligencia en causa criminal 
que contra él se instruye por hurto de una capa á B. Manuel 
José de Laredo; apercibiéndole que pasado dicho término sin 
verificarlo, le piraré el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Á ik vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades del 
Reino para que en cualquier tiempo que tuvieren conocimiento 
del paradero de aquel lo manifiesten á este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 4875 .= E . López F igue- 
redo.=P or mandado de 8. S., Francisco Fernandez de la Torre.

D. Enrique López Figueredo, Juez municipal suplente é in
terino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se llam a y  emplaza á Julián 
Abascal Cobo, natural de R.io Tuerto, provincia de Santander, 
hijo de Francisco y  Angela, de oficio eantero, de 24 años de 
edad, de estatura más que regular, color blanco, pelo castaño 
claro, sin pelo de barba, ojos y  cejas al pe-o, que ha vivido en 
la carretera de A ragón, núm. 47, piso bajo, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado para Ja práctica de una diligencia acor
dada en la causa que contra él y  otro se sigue por resistencia 
á los agentes de Ja Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Asim ism o encargo á las demás Autoridades civiles y  m ili
tares se sirvan disponer que por sus delegados se practiquen 
diligencias al fin indicado, y  que averiguado que sea el para
dero de dicho procesado se sirvan ponerlo en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 4875.=Lopez Figueredo.*» 
El actuario, Natalio S. Mascaraque.

Per el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Ensebio Enrique López Figueredo^ Juez municipal suplente 
é interino de primera instancia del distrito de Buenavista, se 
cita y  llama á B. Víctor y D. Francisco de 3a Barrera y  Mon- 
ft negro, hermanes, que habitaban en la calle de Jas Velas,

número 3, principal, para que dentro del término de seis dias 
comparezcan en la sala-audiencia del que provee, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
las doce de la mañana, á la práctica de una diligencia en causa 
que se instruye en el mismo.

Madrid 25 de Marzo de 4 8 7 5 .= V.° B .9= E 1  Juez, López Fi~  
gueredo .=E l actuario, Loren^) Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta la mitad  
de una casa sita en esta villa, y  su calle de PeJayo, señalada 
con el núm. 44 moderno, comprendida en la manzana 323: para 
su remate se ha señalado el dia 4.® de Mayo próximo, á la una  
de su tarde, en la audiencia del Juzgado, habiendo sido tasada 
toda la casa en la suma de 39.019 pesetas 4 céntimos por los  
Arquitectos D. Juan Antonio Peyronet y  D. Ricardo Rodrigo; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 27 de Marzo de 4875.=*E1 Escribano, Aranda.
X — 4339

D. Manuel de Sandoval y  Robles, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Segundo 
Otero, que habitó en la calle de la Comadre, núm. 22, cuarto 
segundo, oficial de sastre, que en Abril de 4874 trabajaba á su  
oficio en la sastrería de D. José Saltarelli, calle de la Montera, 
número 3 8 , piso principal, y  á Ramona Ezquerra Salam anca, 
soltera, sastra, de 22 años de edad, que habitó en la calle de 
las Peñuelas, núm .’4, bajo, ignorándose el actual paradero de 
ámbos ni presumiéndose tam poco, para que en el término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado con el fin de responder á 
Jos cargos que les resultan en causa criminal que se sigue por 
hurto de dinero metálico y alhajas al expresado D. José Saita-  
r e l l i ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p araráel 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiem p o, y  en nombre de S. M. e l  R ey D. A l
fonso XII, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así ci 
viles como m ilitares, dispongan se proceda á Ja busca de dichos  
Segundo Otero y  Ramona Ezquerra, y hallados que sean se 
conduzca al primero á esta Corte con las seguridades debidas, 
constituyéndole en la cárcel de. V illa , y  se partícipe el para
dero de la segunda.

Dada en Madrid á 30 de Marzo de 4 875.«®Manuel de San- 
dova!.***Por mandado do S. S., Pedro José V ígil.

M adrid .- C entro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Centro de e t a  Corte se cita, llam a y  emplaza 
á Narcisa N., criada, que ha sido en Ja plaza de Ceienqu'e, nú
m e r o ! , principal, para que en el término de seis días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
situado en la planta baja del Palacio de Justicia de las Salesas 
Reales, para prestar declaración en causa pendiente ante el 
actuario por hurto de un cucharon y palangana de plata á 
Doña Mónica Alvaro; pues en otro caso las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4875.---= El actuario, Manuel de las 
Heras.

M adrid.—C ongreso.
Por el presente y  en virtud de providencia d'el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Saturnina Iriz^rbé y  Antonio Bobea, 
para que dentro de nueve di as, que por tercero y últim o tér* 
mino se les señala, comparezcan en dicho Juzgado á practicar 
una diligencia acordada en causa pendiente contra los m ism os 
por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 4875.===Castülejo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Mor les.

M adrid.—H ospicio.
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio de la Fuente y  Sevilla, que ha vivido en la calle del Espa
ñólelo, núm. 3, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado^ 
sito en el Palacio de Justicia, á Ja práctica de una diligencia  
acordada en causa crim inal que contra el mismo y otro se s i
gue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autor?d tdes, así civL  
les como m ilitares, procedan á la busca «del m ismo, y  caso de 
ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Marzo de 4875.=G regorio M artines 
Serrano ,=E l Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Valen
tín V illanueva Majan, que ha vivido en la calle del Barquillo, 
número 24 , segundo, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 45 dias comparezca en este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia acor
dada en causa crim inal que contra el m ism o se sigue por le 
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo, encargo á tódas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, procedan á la busca de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1875.==Gregorio Martínez 
’S errano .= E I Escribado actuario, Pedro Mariano de Benito.

M adrid .- Inclusa
Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez 

de prim era instancia del distrito de la Inclusa de Madrid, se 
cita, llama y emplaza por térm ino de seis dias á Ramón Aro- 
ca  ViKaseea, para que de once de la m añana a tres de la tarde 
se presente en la audiencia da S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia, á ser reconocido por los forenses de la lesión que pa
deció; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1875.»E1 Escribano, Antonio Jaques.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa, se llama, cita y 
em plaza á D. Eladio L&redo y Ú. Abel Infanzón, que en el mes 
de Mayo de 1871 parecían v iv ir, el primero en la calle del 
Barco, núm. 39, cuarto tercero, y el segundo en la calle de la 
Ballesta, núm. 18, cuarto segundo, para que en el término 
de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á declarar en con
cepto de testigos en causa crim inal que se sigue por la Escri
banía del refrendante.

Madrid 83 de Marzo de 1875.=EI Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita, llama y em 
plaza por una sola vez y término de ocho dias á Andrea F ijo 
Talle, de edad de 88 años, soltera, de oficio sa s tra , cuyo pa
radero se ignora, y que en el mes de Enero último mani
festó tener su' domicilio en la calle de la Comadre, núm. 68, 
cuarto bajo, á fin de que dentro de dicho término comparezca 
en el referido Juzgado á practicar una diligencia en la causa 
que por lesiones inferidas a la misma se instruye ; bajó aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Madrid 84 de Marzo de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.Madrid.- Latina

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez interino de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Mas y Candela, hijo de Manuel y  de M argarita, natural 
de Barcelona, de 89 años de edad, de oficio hojalatero, vecino 
de esta capital, que habitó callejón de Leganitos, núm. 9, piso 
bajo izquierda, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias 
comparezca en la sala de audiencia á prestar declaración en 
la causa que con otros se le instruyó por robo de prendas á 
Mariano Jiménez; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y de cualquier clase, que si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con el expresado objeto.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1875.«*A. Goicoerro- 
tea.«=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta capital, y  de prim era instancia suplente del 
mismo distrito. ,

Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza i  Don 
Alvaro Martínez y  Doña Antonia Otero, que han vivido en la 
costanilla de San Andrés, casa titulada del Obispo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en térm ino de 16 dias com
parezcan en el referido Juzgado de prim era instancia, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia á fin de notificarles y 
llevar á efecto la sentencia dictada en la causa que en rebeldía 
se les ha seguido por defraudación á la Hacienda pública; p re
venidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se encarga y ruega á las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del paradero de los expresados sujetos se 
sirvan ponerlo en mi conocimiento para acordar las providen
cias oportunas.

Madrid 87 de Marzo de 1875. — A. Goicoerrotea ,*»Por man
dado de S. S., Severiano de Diego.

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal dei distrito de la 
Latina de esta cap ita l, y de primera instancia suplente del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Sánchez, natural de Jaén , viuda, de 36 años de edad y 
é e  oficio c igarre ra , que ha vivido en el barrio de las Pefiue-

, calle del Cristo de las In ju rias , núm. 5, y cuyo actual pa
sadero se ignora, para que en térm ino de 15 dias se presente 
.en el referido Juzgado de 'prim era instancia, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á responder á los cargos 
que Ja resultan en la causa que se le sigue por estafa de v a 
rias ropas y alhajas á Josefa Sierra; prevenida que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y militares, 
que tengan noticia del paradero de la Josefa Sánchez se sirvan 
proceder á su detención y conducción á esta cap ita l, ponién
dola en la  cárcel de mujeres de la m ism a, y dando parte á 
este Juzgado para acordar lo que proceda. |

Las señas personales de la Josefa Sánchez son: estatura I 
a l ta , color moreno y  ojos grandes; lleva cédula de vecindad $

expedida en Madrid, y con las señas de la habitación en que 
vivía, y parece que la acompaña un tal Antonio Soto.

Madrid 87 de Marzo de 1875.=A. Goicoerrotea.=Por m an
dado de S. S ., Severiano de Diego.

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez interino de priihera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio García y García, hijo de Pedro y de María, difunta, na
tural de Salamanca, soltero, de 14 años de edad, aprendiz de 

i zapatero, que habitó en esta capital, calle de Miralrio B a ja ,, 
i número 6, taberna, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
: que dentro del término de 10 dias comparezca en esta sala de 

audiencia á ampliar la declaración que prestó en causa que se 
le instruye por hurto; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y de cualquier clase que si fuese habido lo pongan á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 89 de Marzo de 1875.«A. Goiccerrotea.«= 
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

Serlas del procesado.
Se le conoce por el apodo de El Tato, es de estatura baja, 

pelo y ojos castaños, cara redonda; viste pantalón y chaque
ta  de paño negro , chaleco de lana, todo deteriorado, y calza 
alpargatas cerradas.

M a d r id .-  P a la c io

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita y llama á Anastasio González^ 
"dependiente que ha sido en la casa de préstamos de la Cava 
Baja, núm. 8, hasta el dia 3 de Febrero últim o, en que se 
marchó de ella, y cuyo domicilio hoy se ignora, para que en 
el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á declarar como testigo en causa 
criminal ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 89 de Marzo de 1875.=»Ei actuario , Narciso T ri-  
baldos.

M a d rid .- U n iv ersid a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cáses y Moliner, 

Magistrado' de Audiencia de provincia y Juez de primera in s
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de Don 
Manuel Caldeiro, se anuncia por el presente la muerte sin tes
ta r de Doña Gregoria Casado y Sánchez, natural que fué de 
esta Corte, de estado casada con D. Rafael Expósito Salcedo y 
Salcedo, de 57 años de edad, ocurrida en la villa de Linares en 
81 de Mayo de 1871; y se llama por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que dentro del tér
mino de 80 dias comparezcan en dicho Juzgado á hacer uso del 
que se crean asistidos; advirtiéndose que se han presentado 
reclamando la herencia sus hijos legítimos D. Miguel y D. José 
María Expósito Salcedo y Casado.

Madrid 87 de Marzo de 1875.=El Escribano, Emilio Monet.

D. Pablo Cáses, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma.

Por el presente se anuncia la muerte abintestato de Rosa 
González Sequeiro, hija de José y de María, natural del pueblo 
de San Vicente, provincia de Lugo, de 33 años de edad, ven
dedora de verduras, que ocurrió en la mañana del 16 de Fe
brero último en esta capital, calle de Pelayo, núm. 74, cuarto 
principal in terior, donde vivia; y se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia para que en el término de 30 dias 
siguientes á la publicación del presente en la Gaceta compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el pisó principal del ex-convento de las Salesas, á deducir las 
reclamaciones de que se consideren asistidos.

Madrid 87 de Marzo de 1875.=Pablo Cáses.*=Por mandado 
de S.-S., Juan Soriano.

«En la villa de Madrid, á 13 de Octubre de 1874, el Sr. Don 
Eduardo Romero P az, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital:

Vistos este incidente promovido por Doña Matilde Barris, 
representada por el Procurador I). Guillermo Garrido, sobre 
que se la declare pobre para litigar con D. José Valero; y

Resultando que el referido Procurador, en escrito de 17 de 
Marzo últim o, á nombre de su parte dedujo la demanda de 
solicitud de pobreza, fundándola en que su defendida era po
bre para litigar, como probaria en su dia, concluyendo con los 
fundamentos de derecho que estimó oportunos:

Resultando que conferido traslado al D. José Valero y al 
Sr. Promotor fiscal, el primero dejó pasar el término sin per
sonarse ni hacer objeción alguna, por lo que acusada que le 
fué la rebeldía, se le mandó hacer saber esta en la misma 
forma que la providencia de dicho traslado, entendiéndose des
pués las diligencias sucesivas respecto del mismo con los es
trados del Juzgado, y el segundo evacuó el suyo sin oposición, 
conviniendo en que se recibieran los autos a p rueba:

Resultando que por providencia de 86 de Setiembre último, 
de conformidad con lo interesado por el Ministerio público, y 
para mejor proveer se dirigió oficio á la Administración eco
nómica de la provincia, al que esta dependencia contestó en 
5 del actual que la parte actor a no aparece como contribu
yente en ningún eonqepto:

Considerando que de la información dada aparece que Doña 
Matilde Barris no posee bienes ni rentas de ninguna especie,

viviendo acogida en el establecimiento de sirvientas de la pla
za de San Francisco de esta v illa , estando desda luogo com
prendida en el párrafo primero del art. 188 de la ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que el silencio guardado por D. José Valero, 
con quien la Doña Matilde se propone litigar, hace presum ir 
con fundamento la veracidad de su dicho respecto á su cuali
dad de pobre;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Matilde Barris para en tal concepto litigar con D. José 
Valero, y por consecuencia con opcion á los beneficios que á 
los de su clase dispensa el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio del reintegro en su caso y tiempo.

Pues por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Eduardo Romero Paz.

Publicacion.*=*La sentencia que antecede fué leída y publi
cada por el Sr. D. Eduardo Romero Paz, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de la Universidad de esta villa, es
tando celebrando audiencia pública en Madrid á 13 de Octu
bre de 1874, de que doy fé.*=*Eusebio Cereceda.»

Y mediante no haberse podido notificar la sentencia inser
ta  al demandado D. José V alero, por haberse ausentado é ig
norarse su paradero , á instancia de la parte actor a , en provi
dencia de 8 del corriente se ha acordado se publique la sen
tencia inserta en los periódicos oficiales de esta capital.

Y para que tenga efecto lo acordado pongo el presente, que 
firmo en Madrid á 89 de Marzo de Í8 75 .= E  1 Escribano, Euse- 
bio Cereceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cáses, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de la m ism a, dictada en 
los autos del abintestato de la Sra. Marquesa de Bondad-Real, 
se saca á pública subasta la ejecución de varias obras de re 
paración en las fincas urbanas pertenecientes á dicho abintes
tato y radicantes en la villa de Valtierra y Arguedas, partido 
judicial de Tudela de Navarra: para el remate se ha señalado 
el dia 30 del próximo mes de A bril, á la una de su ta rde , y 
será doble y simultáneo ante la presencia de dicho Sr. Juez en 
su sala de audiencia, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ante el Sr. Juez de primera instancia de Tudela, y 
ante el Sr. Juez municipal de Valtierra; advirtiéndose que no 
se adm itirá postura que exceda de la suma dé 8.589 pesetas en 
que han sido presupuestadas dichas obras, reservándose el 
Juzgado prestar su aprobación al remate y proveer lo que cor
responda para la adjudicación de dichas obras.

Los presupuestos y pliego de condiciones bajo que han de 
ejecutarse se hallan de manifiesto todos los dias no feriados, 
de nueve á doce de la m añana, en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle de Santa Isabel, núm. 8, cuarto segundo.

Madrid 30 de Marzo de 1875.®»E1 Sr. Juez, Cáses.***El Es
cribano, Juan Vivó. X —1340

M álaga . —A lam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad certifico y doy fe 
que en dicho Juzgado y por ante mi se instruyen diligencias 
para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada en 
causa seguida contra Francisco Martin Pinazo sobre tentativa 
do hurto, en la que aparece la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á Francisco Mar
tin Pinazo, natural de Colmenar, de esta vecindad, soltero, apa
rador, cuyas señas personales, domicilio y paradero se ignoran, 
como asimismo el punto donde se encuentra, y ai que caso do 
ser 'habiáo conducirán á este Juzgado, situado en la calle do 
Compañía, edificio nombrado San Tolmo, á fin de que satisfaga 
la multa que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
que se le siguió sobre tentativa de hurto; cuyo sujeto deberá 
personarse dentro del término de 15 dias; apercibiéndole de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, haciendo especial 
encargo'para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad'de Málaga á 84 de Marzo de 1875,=*An- 
tonio Leon.=*Por mandado de S. Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto está conforme con su original que 
obra en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 87 de Marzo de 1875.=Enrique Norro.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad certifico y doy fé que 
en dicho Juzgado y por ante mí se instruyen diligencias para 
el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada en causa 
seguida contra Antonio Sánchez Guillen sobre lesiones, en la 
que aparece la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á Antonio Sánchez 
Guillén, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 80 
años de edad, cuyas señas personales, domicilio y paradero se 
ignora, como asimismo el punto donde se encuentre, y al que 
caso de ser habido conducirán á esta cárcel pública á mi dis
posición para que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
por el Tribunal superior del territorio en causa que contra el 
referido se siguió sobre lesiones; cuyo sujeto deberá personarse 
en el expresado establecimiento dentro del término de 15 dias; 
apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que
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hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, 
haciendo especial encargo para su cumplimiento á la policía 
judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Diciembre de 4874.= 
Antonio Leon.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha eje
cutoría, y lo inserto está conforme con su original que obra en 
la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 27 de Marzo de 4875.=Enrique Norro.

M edinaceli.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 

villa de Medinaceli y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en providencia que 

tengo dictada en la causa que me hallo instruyendo en averi
guación de las personas que presentaron al canje sellos de co
municaciones de la série que terminó en 30 de Junio último 
pasado, entre los cuales existen ocho de los de á 10 céntimos 
de peseta declarados falsos por el grabador D. José García, he 
acordado, por no ser conocidos é ignorar sus domicilios, com
parezcan á declarar Elias Cuevas, Salustiano Ortegas, José Ol
meda, Leoncio Sanz, Gabino Requeno y Orencio Cuevas, que 
tienen autorizada la hoja á que se hallan adheridos los referi
dos sellos, concediéndoles al efecto el término de 20 dias si
guientes á  la inserción del presente edicto en la G a c e t a  dh  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; entendiéndose que de 
no presentarse les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Medinaceli á24 de Marzo de 1875.«M anuel G. Ya- 
güe.«Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medinaceli y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos desconoci
dos, cuyas señas personales y de vestir que han podido ser 
habidas se insertarán, y que al anochecer del día 18 del mes 
de Febrero último robaron, en el sitio denominado el Rubial, 
distrito municipal del pueblo de Blocona, a varios vecinos del 
de Radona, en ocasión que regresaban á sus hogares del mer
cado de esta villa, á fin de que en el término de 20 dias que 
se les señala, siguientes á la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado para prestar la 
oportuna declaración de inquirir en la causa criminal que por 
referido suceso me hallo instruyendo, y en la cual han sido 
declarados procesados; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios consi
guientes.

Al mismo tiempo, exhorto y encargo á  todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tu 
viesen noticia del paradero de dichos desconocidos los pren
dan, remitiéndolos á disposición de este Juzgado con las se
guridades necesarias, y con cuantos efectos, armas y metálico 
se hallasen en su peder.

Dada en Medinaceli á 25 de Marzo de 4875.=ManueI Gó
mez Yagüc.=Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

Señas personales y de vestir de los ladrones.
Uno de cinco piés y tres pulgadas, vestido con pantalón de 

mahon azul, alpargatas a lo miñón con escarpines blancos, 
manta morellana que no le dejaba ver la demás ropa que lle
vaba, y armado con tercerola.

Y el otro de cinco piés escasos, vestido y armado como el 
anterior, excepto la manta, que era blanca con rayas encar
nadas.

Mérida.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 
agentes de órden público é individuos de la policía judicial de 
la Nación procedan por medio de sus subordinados y depen
dientes á la busca del semoviente que con sus señas á conti
nuación se expresan, perteneciente á D. Felipe Solís Campuza- 
no, vecino de Villafranca de los Barros, el cual le fué hurtada 
la noche del 29 de Noviembre último de j a  dehesa de Casa- 
rente, término de esta ciudad, donde con otras se hallaba pas
tando, y á la detención de la persona en cuyo poder fuere ha
bida, remitiendo una y otras á este Juzgado con la seguridad 
conveniente.

Dada en Mérida á  24 de Marzo de 4875.=Juan B. Alonso y 
Jular.=De órden de S. S., José Suarez.

Semoviente y sus señas.
Una yegua castaña clara, patiealzaaa en negro, cola idem, 

de cuatro á seis dedos sobre la marea, de cinco á seis años de 
edad con hierro de J y corona.

Muros.
D. José María Cereijo y Fernandez, Escribano de número 

en el Juzgado de primera instancia de Muros, &c.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en 22 

del corriente por el Sr. D. José Bermudez de Castro, Juez de 
primera instancia de este partido, se cita á Juan y Benito 
Oreiro y Lago y Manuel Caamaño López, álias Carnotan, ve
cinos del lugar de Figueira, en Santiago de Arcos, á fin de que 
dentro del término de 40 dias se presenten en dicho Juzgado y 
su sala de audiencia para ser identificados por Iqs testigos de 
cargo en la causa que contra ellos y otros se sustancia por des
acato a mano armada cometido al Alcalde y agentes de la Au
toridad del distrito de Mazaricos> apercibidos que pasado di
cho término sin realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Muros 24 de Marzo de 4875.=José M. Cereijo y Fernandez.

P e ñ a ra n d a  de Bracam ente.

D. Julián de la Calle, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Peñaranda de Bracamonte.

Por el presente se llama á Francisco Riva, natural de Pe- 
nedo, y Pedro González, que lo es de San Amaro, en la provin
cia de Orense, para que en el término de 20 dias desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado á fin de que presten declara
ción en la causa criminal que en el mismo se instruye sobre 
lesiones inferidas al último en el pueblo de Cantalpino, en don
de al efecto se hallaba segando como individuo de la cuadrilla 
á las órdenes del primero; apercibidos que de no hacerlo se les 

* declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Peñaranda de Bracamonte á 23 de Marzo de 4875.=- 

Julián de la Calle.=Juan Dieguez.

P lasen cia .

D. Vicente Corona y Gómez, Escribano del Juzgado de P la
sencia, provincia de Cáceres.

Doy fé que en la causa criminal de oficio que pende en el 
mismo y por mi Escribanía por hurto de caballerías, se ha 
publicado el siguiente

«Edicto.-—D. Luis Veira, Juez de primera instancia de este 
partido de Plasencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco, álias el 
Andaluz, vecino de esta ciudad, y al desconocido, que resultó 
ser de estatura buena, pelo y barba roja, ojos azules; viste pan
talón de color con remonta de paño de Torrejoncillo, borce
guíes blancos y sombrero redondo basto; para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar la oportu
na declaración inquisitiva y ser notificados en causa por hur
to de caballerías; apercibidos que pasado dicho tiempo sin ha
berlo verificado se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 24 de Marzo de 4875.=Luis Veira.= 
De su órden, Vicente Corona y Gómez.»

Es copia del original que queda en la causa, y para su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo el presente en P la
sencia á 24 de Marzo de 4875.=Vicente Corona y Gómez.

D. Vicente Corona y Gómez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Plasencia, provincia de Cáceres.

Doy fé que en el expediente de concurso necesario que 
pende en el mismo y por mi oficio contra D. Inocencio Fer
nandez Llórente, vecino y del comercio de esta ciudad, se ha 
publicado el siguiente

«Edicto.—D. Luis Veira, Juez de primera instancia del par
tido de Pittsencia, provincia de Cáceres.

Por el presente convoco á junta de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos en el concurso necesario contra D. Ino
cencio Fernandez Llórente, vecino y del comercio de este ciu
dad, la cual tendrá lugar en el despacho ordinario de este 
Juzgado, y hora de las once de la mañana del siguiente dia al 
en que cumplan los 20 del en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Plasencia á 27 de Marzo de 4875.=Luis Veira.«De 
órden de S. S., Vicente Corona y Gómez.»

Es copia del original que queda en el expediente, y para 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  fim o el presente en 
Plasencia á 27 de Marzo de 4875.«=Vicente Corona y Gómez.

P o la  de Laviana.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
Laviana, provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal 
por delito de falso testimonio contra Cipriano González Merán, 
soltero, hijo de Manuel y de Buenaventura, natural de Brabial, 
parroquia de Blimea, concejo de San Martin del Rey Aurelio, 
en cuya causa he dictado sentencia; y como no ha podido ci
társele para notificarle aquella y emplazarle para ante la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito por haberse fugado 
de la casa paterna, he dispuesto en providencia de esta fecha 
publicar su llamamiento para que en el término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado con el indicado objeto; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Pola de Laviana á  20 de Marzo de 4875.=Fran- 
clsco García Cu evas.«Por mandado de S.S., José de Ja Torre.

Ponferrada.
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer- 

rada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto titu 

lado Quico, cuyas señas, naturaleza y vecindad se ignoran, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que por hurto de una pollina á Santiago Merayo, vecino 
de Alvarez, se le sigue en este Tribunal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Poníerrada á 9 de Marzo de 4875.=Fabian Gil 
Perez.=Por su mandado, Manuel Verea.

Posadas.
D. Manuel María González Tamayo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se encarga á toda clase de Autori

dades practiquen activas diligencias en busca de los cuatro 
hombres, cuyos nombres y señas se expresan á continuación, 
que en la noche anterior se han fugado de la cárcel de esta

villa, los que, caso de ser habidos, serán puestos en la mis
ma á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dado en Posadas á 30 do Marzo de 4875.=Manue! M. Gon- 
zalez.«El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Señas.
Juan del Aire Martin, natural y vecino de la Carlota, bajo 

de estatura, delgado, cara plana, barbilampiño, color enfermi
zo, ojos redondos y pardos y pelo castaño; viste pantalón liso 
con franja negra y sombrero blanco de lana.

Miguel Martínez Palomares, vecino de Hornachuelos, de 
regular estatura, grueso, moreno, ojos y pelo negro, barba muy 
cerrada, y vestido con pantalón de castor liso y franja negra y  
sombrero id., de los llamados cordobeses.

Francisco Rodríguez Tejero, vecino de Ecija, bajo de esta
tu ra , moreno, ojos redondos y negros, poca barba, y vestido 
con pantalón negro rayado, chaleco id. con botones de cristal, 
chaqueta y botillos negros.

Y Juan Manuel Beurnio y García, vecino de esta v illa, de 
regular estatura, cuerpo y facciones; moreno, y ojos castaños 
oscuros; viste chaleco negro, pantalón liso con franja negra y 
sombrero redondo de felpa.

Puerto de Santa Maria.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que á petición de Doña Manuela García y Ro

dríguez , viuda, albacea y legataria del tercio de los bienes de 
su finado marido D. Manuel Joaquín Franco y Nuchi, he de
clarado en concurso la testamentaría de este; y siendo intere
sado en ella D. Eduardo Franco y Nuchi, como uno de los he
rederos de su madre Doña María Josefa Nuchi y Borja, que lo 
fué de los dos tercios de los bienes de su hijo el D. Manuel, 
ignorándose el domicilio de D. Eduardo, he mandado hacerle 
la notificación de la declaración del concurso por edictos y 
citarlo para que comparezca en dichos autos á usar de su 
derecho.

Puerto de Santa María 41 de Marzo de 4875. =  Juan de la 
Cruz Mediero.«Por mandado de S. S., José M. Pastor.

X—4344
San Cristóbal de la  Laguna, en Tenerife.

D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 
de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Canarias.

Por el presente cito , llamo y emplazo á  Manuel Perez Ro
dríguez Canino, vecino de esta ciudad, cuyas circunstancias 
personales son: edad 24 años, de estatura regular, pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz y boca regular, sin patilla ni bigote, 
por llevarlas afeitadas, y como comprendido en la circunstan
cia 4.* del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á fin de que amplíe la declaración 
que rindió en el sumario que contra él se sigue por robo de 
dinero, efectos de ropa y gallinas a Diego Hernández y Her
nández, de este domicilio; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo en el término indicado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de 40 del actual 
dictada en el referido sumario.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre
sente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife 
á 43 de Marzo de 4875.=Francisco Fonte.=Por mandado del 
Sr. Juez, Juan Fernandez y Delgado.

D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 
de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria y por la circunstancia 4.a del 
artículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal cito, llamo y 
emplazo á Manuel Perez Camino, de esta vecindad, para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á rendir 
declaración en el sumario criminal que contra él y otros me 
hallo instruyendo por hurto y lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la pre
sente, que firmo en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna 
en Tenerife, provincia de Canarias, á 46 de Marzo de 4875.= 
Francisco Fonte.=Por mandado de S. S., José Campos Perez.

Santa Cruz de Tenerife.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

un solo término á Antonino González Diaz, expendedor de 
efectos timbrados del pueblo de Güimar, de donde es natural 
y vecino, de 33 años de edad, casado, de estatura alta, faccio
nes, regulares, bigote y pelo negro, ojos pardos, y vestido con 
pantalón y chaqueta de paño negro, para que en el de 30 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente, en este Juzgado de primera instancia con objeto de am
pliarle su inquisitiva en el sumario criminal que se instruye 
contra el mismo por malversación de caudales públicos; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 45 de Marzo de 4875.= 
Celestino Rodriguez.=Por mandado del Sr. Juez, Luis de Mi
randa, Escribano.

Santafé.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Hago saber que en causa seguida en este Juzgado contra 

Luis Llórente Zambrano, vecino de Fuente Vaqueros, sobre 
lesiones á Eduardo Rueda, se ha acordado de último estado, y
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mediante á que el referido se halla en rebeldía, expedir requi- 
sitaría para su busca y captura.

Y en su consecuencia, ruego y encargo á los Sres. Jueces 
del Reino, Autoridades de todas clases é individuos de policía 
Judicial se sirvan mandar practicar y practiquen las más efi
caces diligencias para la busca y captura del Luis Llórente 
Zambr&no, poniéndolo en su caso á disposición de este repe
tido Juzgado para los fines procedentes en la citada causa.

Santafé £7 de Marzo de 187&.==José María de Lara.=Por 
mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

Sevilla.—San Vicente.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgad© y por ante el actuario se 

siguen autos á consecuencia del fallecimiento intestado ocur
rido en esta ciudad de Cristina Sánchez Fernandez, hija de 
Francisco y Catalina, en los cuales se ha acordado, en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 368 de la ley de Enjui
ciam iento civil, llamar á  todas las personas que se crean con 
derecho á  heredarle, á fin de que dentro del término de 30 
dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta. 
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á deducir lo 
que viesen convenirles; apercibidos con que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga la publicidad debida se inserta el 
presente y otros de su tenor.

Sevilla £3 de Marzo de 1875.—Juan Gualberto Nogués.-» 
Por mi compañero Aguilar, Emilio Liaño y Seoane.

Tafalla.
D, Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de Andrés Francés y Mariñe- 
larena, natural de la villa de Marcilla, de este partido judicial, 
y  vecino que fué de Madrid, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que el presente se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de Ma dpid , se presenten á  
deducirlo en debida forma ante este Juzgado; pues así lo he 
acordado en expediente promovido por Iidefonsa Zacarías Ma- 
riñelarena y  Peralta, vecina de la villa de Marcilla, en solicitud 
de que se la declare heredera de aquel, en el cual la solicitante 
es defendida como pobre.

Tafalla 83 de Marzo de d876.«Ricardo Gaztambide*~Por 
su mandado, Pedro Anoz.

Tarrasa.
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia del par

tido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de lana de la fábrica de D. Fran
cisco Mata y otro, situada en esta villa, contra Ramón Rosés, 
que se dedicaba á trasportar con un carro sacos de lana de 
las fábricas á los surtidos de hilar lana de los hermanos A r- 
mengol, se cita y llama á dicho Ramón Rosés, cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 80 dias á fin de responder á los cargos que contra él 
resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. „ .

Al mismo tiempo , se encarga á los dependientes de la po
licía judicial de este partido y demás partidos judiciales de 
esta provincia procuren averiguar el paradero del repetido Ra
món Rosés, y caso de ser habido procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado con la seguridad necesaria.

Dada en Tarrasa á 14 de Marzo de 1875.«=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por disposición de S. S., H. Vilamitjana, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Canal de U rgel.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
compañía para celebrar junta general ordinaria el día 85 del 
actual, á las doce y  media de la tarde, en el salón del Instituto 
industrial, calle del Conde del Asalto, núm. 18 , piso primero.

Los señores accionistas que deseen asistir á la sesión, ha
brán de depositar préviamente 10 6 más acciones en la Secre
taria de la Sociedad desde el dia 6 al 17 inclusive.

Gcho dias ántes del de la convocatoria estarán de manifies
to en las oficinas de la Sociedad el balance del ejercicio finido 
y la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

En los dias 83 y  84 se entregará á los señores accionistas 
que lo soliciten un ejemplar de la Memoria que ha de leerse 
en la junta general anunciada.

Barcelona 1.° de Abril de 1875.~*Por el Canal de Urgel, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—1338—3

Banco de Castilla.
Balance de situación en Si de Marzo de 1875.

Reales. Céntimos.
ACTIVO. — --------------------

Accionistas  .......................................... 30.000.000
Caja.................................... . , . , .....................  17.934.086(58
Valores en cartera................................... .. 37.978.868*49
Cuentas corrientes  .......................... 10530.308*54
Valores en depósito......................... ...........  3L671.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios............................  197.906.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id   ........     306.675.898*18
Bonos recibidos en pago de pagarés'¿e bie

nes nacionales. .............................  1.184.000
intereses abonados á los compradores de 

idem id      ............  17.087*96

Reales. Céntimos.

Bonificaciones por anticipo de plazos de
idem id......................    196.489*96

Valores en garantía....................................... 73.599.955*14
Deudores por garantías ; . 34.198.000
Bonos amortizados por productos en metá

lico de pagarés........................................... 1.788.000
Cuentas varias............................................... 3.014.081*66
Valores de varios..........................................  58.777.663
Pagarés del Tesoro público en garantía de

las obligaciones del Timbre................... 136.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía de 

partícipes y pagarés del Tesoro...............  5.160.163*60

T otal   ............................ 940.564.337*11

PASIVO.
Capital social  ...........     40.000.000
Fondo de reserva.   l.OCO.OOO *
Obligaciones á pagar. ...........................  815.886*80
Cuentas corrientes.........................................  88.818.084*08
Acreedores por depósitos en papel. ..........  31.671.000
Emisión de billetes hipotecarios.................  801.084.000
Pagarés de compradores de bienes nacio

nales en garantía..........................    306.675.898*18
Idem de bienes nacionales realizados  1.688.044*93
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  378*88
Idem de bonos admitidos al 80 por 100.... 88.400
Acreedores por garantías..................   107.797.955*14
Tercera amortización por sorteo de bille

tes hipotecarios....................  48.000
Cupón de 1.° de Octubre de 1874................ 135.300
Amortización é intereses de las obligacio

nes del Timbre, mes de F e b r e r o . . . .  3.118.916*66
Cuentas varias   . 31.089.966*50
Acreedores por valores varios.   58.777,663
Emisión de obligaciones del Timbre en cir

culación.................................................    93.500.000
Obligaciones del Timbre amortizadas  16.500.000
Intereses de las obligaciones del Tim bre.. 86.000.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro  5.160.163*60

T otal................................  940.564.337*11

S. E. ú O. ** Madrid 31 de Marzo de 1875.*= El Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa María.*=Dos Administradores, 
A. Vinent y Vives.-=Rafael Cabezas. X—603

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 2  de A bril de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

' _ r __ .  CAMBIO AL CONTADO.F ondos públicos. ——    <■«
’ ______ _________ _______________  Dia 4.* Dia 2.

Renta perpétua al 3 por 400...........  47*55 47*50-52 4)2-55
47*57 -f{2—60—65 

4 1*61 412-70-75-80 
47*70-65-75-72 4)2 

47‘75
pequeños. * 47*52 4¡2-75-70-80

áplazo. 47*90 47*824x2-85 fin
cor. vol.

Idem exterior al 3 por 400 .................    20*00 20*30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série . ...........  402*25 402*30-25-30
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00

interés anual    ................................   49*95 50*00-49*95
En cantidades pequeñas. 50*00 49*95 s

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*40 46*50-00-50-75
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs ........................................   34*45 84*65-60
Idem id. nuevas.............................................  30*75 34*00-4 0
Idem de 20.000 r s ........................    30*50 30*75
Acciones del Banco de España.. ...............  *49*00 450*00-50

no publicado. (54*00 454*00-50-452*00
454*00 p.

Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte
rés, cupón y  amortización trimestral  93*00 »

 C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

BAÑO. BEN EFICIO . B AÑO. BEN EFIC IO .

A lb ace te ...... » 4 [2 Lugo....................  » 4)2
Alicante   » 4 Málaga  » 3)4
Almería ............. » 4 Murcia...................  » 4 {2
A v ila ...   » 4)2 Orense  » 4¡2
B a d a jo z .. . . . .  » 7[8 Oviedo...................  » 4)2 d.
B arcelona..... » 4 4[2 Palencia   » 4¡2
B ilb ao ...  » 3(4 Pamplona  » 4 4)3
Burgos . . . .  » 4)2 Pontevedra.... » 4 )2
Cáceres. ............. » 3)4 Salamanca. . . .  » 1)8
C á d iz . . . . . . . . .  » 4 4¡4 San Sebastian. » 4
Castellón.  » 4 Santander.. . . .  * 4 4 )4
Ciudad-Real... » 4)2 Santiago   par. »
Córdoba  » 3)4 Segovia  » 4)4
Coruña. . . . . . .  » 7{8 Sevilla...................  » 4 4¡4
Cuenca. . . . . . .  » 3j8 Soria....................   » 414
Gerona   » 4 T arragona .... » 4 4)4
Granada  x> 3)4 Teruel...................  » 4)2 d.
Guadalajara... par. » Toledo  par. »
Huelva.................. » 4 Valencia  » 4 4 ¡4
H uesca  » 4)4 Valladolid  » 5)8
Jaén .....................  » 3¡4 Vitoria   » 4 4)4d.
León   par. » Zamora   » 4)2
L érida.. . . . . . .  » 4 4)4 Zaragoza  » 5)8 d.
Logroño. . . . . .  I » 4)2 d.

B o ls a s  e x t r a nj e r a s .

París 4.° Abril.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 23 4)2.— 
Idem interior, á 48 3)4.

\ 3 por 400............ .. á 63*80
Fondos franceses. . .  i 4 4 )2 por 4 00.............. á 92*60

( 5 por 400...................  á 402*60
Consolidados ingleses.................— . . . . . . .  á 93.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, ,48*70.
París, á 8 dias vista, 5*42-40-4 4.

D ireccion  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 1875.

. . . . . . .  TEMPERATURAALTURA
del y humedad del aire.

barómetro ------------7------------  wrkccioh estado
fiOffAS. reducida á 0® tbrmómetro

y en milíme- humede- y clase del del cielo.___________ tros- «eco. cido._______________ ____

6 de la m .. 708*52 3*3 4*5 N. E . . .  B r isa . .  Despejado
9 de la m .. 709*06 9*6 5*7 N .E . . .  Viento. Idem

42 del d i a . .  708*07 44*8 7*9 N. E  . .  Idem  . .  Nubes
3 de la  t . . .  706*03 46*2 8*3 N. E . . .  íd e m ... Idem.
6 de la  t . .  706*00 43*0 6*7 N .E . - .  B r is a . .  Als.nubes.
9 de la  n . .  708*44 40*0 5*0 E. S. E. Idem .. .¡Nuboso.

T em peratu ra  máxima del aire , á  la  so m b ra ..................................... 46*6
Idem  m ínim a de i d ......................................................................................  3*3

D ife re n c ia ..................................................   43*3
T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la  t i e r r a ................ 26*7
Id em  id. den tro  de u n a  esfera  de c ris ta l  ....................  49*3

D ife re n c ia ............................................................................  22*6
L luv ia  en las 24 últim as horas, en  m ilím e tro s.................................  »

R E C T I F I C A C I O N .

D ia 4.°—T em p era tu ra  m ínim a del a ire ....................................... 3,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana  en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 2 de
Abril de 1875.

altura thmpeba- 
baromélri- tura dirección
ca á 0o V FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. af nivel del en 8raíos “
marea mi- centcsi- del Tiento, del cielo, de la mar.

límetros. males. yiemo-

B ilbao  774*7 4 3*2 N O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. Bella,
O viedo  766*3 9*0 N . E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
C orüña (7 h) 767*9 42*4 S. E . . .  V ien to .. N u b e s . . , .  P icad a .
S a n t ia g o .. .  767*4 4 2*3 E..N. E. I d e m . . .  Despejado. »
O porto   766*2 4 4*4 E. S. E. Brisa . . .  ídem  Calma.
L isb o a   763*7 4 4*4 N. N. E. Vto. fte . Ais. nubes. »
B adajoz  » 4 t ‘l E. . . . .  Id. hur.* D espejado. »
S. Fern. (7 h) 762*0 8*6 N. N. E. B r is a . . .  Cási eu b .0. T ranq .a
S e v i l l a . . . . .  759*5 43*6 N . E . . .  Vto. fte . D espejado »
T arifa   758*6 43*8 E    í d e m .. .  N u b o s o .. .  G .o leaj
G r a n a d a . . .  764*6 9*6 S. E . . .  B r is a . . .  Cási desp .0 »
A licante   765*9 44*0 N .E .- . .  Vto. fte . N ubes  R izad a .
M urcia   765*2 4 4*0 E   V ien to .. Cási cub.°. »
V a le n c ia .. .  766*7 44*0 N  í d e m . . .  D espejado. »
P alm a  » » » » » »
B a rce lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 40*2 N. O . . .  B r i s a . . .  D espejado. »
S o r ia   765*0 6*4 N  V ie n to .. Cási desp.0 »
B urgos  769*6 ,5*5 N  B r i s a . . .  N u b o so ... »
V allado lid .. 770*2 40*0 N . E . . .  V ien to .. Cási desp .c »
S alam anca.. 765*3 8*6 E  B r i s a . . .  D espejado. »
M adrid    766*9 8*6 N . E . . .  V ien to .. Id em   »
E s c o r ia l . . . .  768*2 ©*4 N . E . . .  B r i s a . . .  Cási desp .0 »
Ciudad-Real 765*5 9*0 S. E . . .  V ie n to .. Despejado. »
A lb a c e te . . . !  769*2 7*5 N . E . . .  B r i s a . . .  N ubes | »

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y 

á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*13 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*43 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 4 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 

á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 el ki

lógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 47*50 á 48 pesetas la arroba, y  de 4*59 á 4*65 

el kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y á §‘25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*48 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 

4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro
Trigo, de 42*40 á 42*88 pesetas la fanega, y de 22*50 á 23*68 el bec-

tÓ1ÍCebada, de 8*20 á 8*60 pesetas la fanega, y de 45*20 á 46*90 el hec-
tólitro.

Nota . Rcses degolladas m  él dia de ayer.—Y acas, 4 27.—Carneros, 596.— 
Terneras, 42.—̂ Total, 735*

Su peso en lib ras ... 67.948.—Idem en kilógram os... 34.482.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéMS.

Toledo............. ...........  4.260*45................. ^Mediodía......  20.644*43
Segovia*..........................  4.035*97........................Correos......  60*65
N o r t e .   5.973*37 Pozos de nieve   ___ »
Bilbao! *!..................    • • * .539*57.Mataderos...........  8.135*65

Total......   *7; .s
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid % de Abril de 187E.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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INTERIOR

MADRID.—Ayer tuvieron la honra de ser recibidos por 
S. M. el R ey  Mr. Louis Maes, Profesor del Conservatorio de 
Bruselas; Mr. Zanbsch, Comandante de la corbeta alemana 
Nautilus; Mr. Nicolás S. China y Mr. Michel Rash, oficiales 
del Príncipe Carlos de Rumania.

—Anteanoche se verificó en la Academia Española la 
elección para proveer las dos plazas de Académicos de nú
mero vacantes. Eran aspirantes los Sres. D. Vicente Barran
tes, D. José González Serrano,.D. Pedro Antonio de Alarcon, 
1). José de Castro y Serrano, D. Pedro Carrascosa, D. Salva
dor López Guijarro y el Marqués de San Gregorio; y han 
sido elegidos los Sres. D. Vicente Barrantes y el Marqués de 
San Gregorio.

—La Academia jurídica celebra sesión esta noche á las 
ocho en la Universidad Central bajo la presidencia del señor 
B. Benito Gutiérrez; harán uso de la palabra los Sres. La- 
viña (D. Santos), Angulo (D. Rafael) y Navarro (D. Mario) 
sobre una consulta de derecho civil.

—Una comisión de las viudas de los fusilados de Olot 
por los carlistas se ha presentado al Sr. D. Jesús Monasterio 
en súplica de que la Sociedad que dirige dé un concierto á 
beneficio de aquellas desgraciadas. El Sr. Monasterio ha re
cibido á la comisión con la benevolencia que le distingue, 
prometiendo influir con los Profesores para el logro de aquel 
deseo.

—El Escribiente de la Secretaría de Gobernación, se
ñor Valle y Muñoz, ha terminado una copia del álbum lite
rario y  primera plana del número de la  G a c e ta  correspon
diente aldia que entró S. M. el Rey en Madrid, hecho á plu
ma con gran delicadeza y  en un tamaño que no excede de 
la dozava parte del impreso.

—Se ha completado el personal de la Armería Real, 
dándose los ascensos de escala en dos vacantes que habían 
ocurrido en aquella dependencia de la Corona.

—Las ferias que se han de celebrar en toda España du
rante el mes de Abril son: el 4.° en Mayols; el 4.°, 2 y 3, Cal
zada de Calatrava, Viilanueva del Fresno y Sasamon; el 3 
Santa Amalia; del 5 al 13 Cullera ; el 7 Caspe; el 8 Padrón; 
el 4 3 Miranda de Arga; el 13 Lérida, Pobla de Segur y Pra
dos; el 4 6 Sevilla y Cabezón déla Sal; el 24, 22 y 23 Bolta- 
ña; el 22 el Real Valle de Penagos, Alcoy y Sacedon; el 22, 
23 y 24 Car mona; el 24 San Marcos de la Dehesa de San Be
nito; el 25 Andújar, Brozas, Cacabelos, Carmona, Castelló, 
Chilocoes, Guadajos, Martorell, Selva', Valle de Toranzo, 
Berdú, Espinosa de los Monteros y Mairena; el 23, 26 y 27 
Espiel; el 26 Sacedon; el 27 Medina de Rioseco y Peralta; 
el 23, 29 y 30 San Sadurní de Noya; el 29 y 30 Alcalá de 
Guadaira.

A L I CA N T E  29 de Marzo.—Magnífica fué la eomida que 
el Jueves Santo se dio á los pobres en el Salón Consistorial 
en conmemoración de la Cena que celebró Jesucristo con sus 
Apóstoles.

La mesa, espléndidamente exornada, fué dispuesta con 
delicado guslp, y las principales señoras de la ciudad sir
vieron á los pobres, dando así un público testimonio de hu
mildad en aquel dia que tan elocuente enseña al hombre el 
recuerdo de la Pasión de Jesús.

Una Comisión del Exemo. Ayuntamiento hizo los debi
dos honores en la piadosa fiesta.

La feria de Santa Faz, tan característica de este país, y 
que convierte en paseo concurridísimo las inmediaciones de 
las Casas Consistoriales de esta capital, dará principio el dia 
12 del próximo mes de Abril, y según noticias promete es
tar animadísima en el presente año.

C A R C A G E N T E  31 de Marzo.—E\ mártes último se veri
ficó en esta con las debidas formalidades la inauguración y 
bendición de la capilla pública erigida para el servicio del 
Hospital y del vecindario. El Dr. D. Francisco Tarín, Canó
nigo de la Metropolitana de Valencia, Delegado por Su Emi
nencia Rma. elSr. Cardenal Arzobispo de la misma, acom
pañado del clero de la población, y con asistencia del Muni - 
cipio é inmensa concurrencia del pueblo, procedió con la 
mayor solemnidad á la bendición de la linda capilla; ter
minada esta ceremonia sagrada, siguió la bendición del Taber
náculo que para tener reservada á S. D. M. se estrenó, é in
mediatamente se cantó solemne misa con orquesta, ocupando 
la cátedra sagrada el orador D. Vicente Ribera , Catedrático 
del Seminario Central de Valencia, el cual pintó á grandes 
rasgos las ventajas de la civilización délos pueblos cuando 
esta se desarrolla al amparo y bajo la sombra del catolicis
mo, fijándose en general en las instituciones de las Herma
nas de la Caridad , y muy especialmente en las de Siervas 
de María, consuelo ele los enfermos, á cuyo cargo acaba de 
ponerse este establecimiento, teniendo al propio tiempo la 
doble misión de la asistencia domiciliaria. Después de la misa 
se cantó en acción de gracias el TeDeum, terminando de 
esta manera un acto que dejará seguramente gratos recuer
dos en los corazones de los hijos de este pueblo, quienes po
drán encontrar en tan benéfico asilo el consuelo que prodi
ga la caridad cristiana. ¿

SEVILLA 31 de Marzo.—El Ayuntamiento de esta ca
pital, deseoso de fomentar y proteger los intereses materia- 
jes de la misma, ha resuelto que se celebre una exposición 
de ganados en los dias 4 4 y 4 5 del mes de A bril, prome
tiéndose que el noble estímulo de los criadores y ganaderos 
vendrá á hacer ménos sensibles los perjuicios sufridos por 
las condiciones en que se presentó el actual año agrícola.

La exposición se efectuará en la Plaza de Toros de esta 
ciudad , destinándose el primero de los referidos dias á la 
exhibición de los ganados, y el segundo á la adjudicación 
de premios.

TARRAGONA 27 de Marzo.—Se hallan ya colocadas en 
esta bahía las boyas que indican la dirección que ha de te
ner el contramuelle; el ancho boquete que la última aveni
da del Francolí abrió en aquel no existe ya, habiéndose 
dado á las obras de reparación la anchura que deben tener 
según el plano general, y se continúan los trabajos para que 
el resto del citado contramuelle tenga la misma solidez.

VALLADOLIB 31 de Marzo.— Entre los importantes 
acuerdos adoptados por el Municipio de esta capital en su 
última sesión, figura uno que puede ser en extremo benefi
cioso á la misma. Aceptada una proposición hecha por el 
Sr. Estibans, resolvió encargar al Ingeniero de la provincia 
D. Antonio Borregon el estudio de un proyecto para la ele
vación de aguas del Pisuerga con objeto de utilizar dichas 
aguas en todos los servicios de la población: si bien dicho 
proyecto tendrá el carácter de provisional, se procurará que 
las cañerías y demas materiales que se empleen puedan ser 
utilizables para cuando se lleve á cabo la canalización del 
Duero, cuyo pensamiento no abandona el Municipio, sino 
que por el contrario le prestará su apoyo en todas ocasio
nes por la importancia que envuelve para el porvenir.

EXTERIOR

A L E M A N IA .—Escriben de Lauenburgo á la Gaceta de 
la Alemania del Norte: «El proyecto de ley relativo á la in
corporación del Ducado de Lauenburgo al Reino de Prusia 
acaba de recibirse, y el 7 de Abril será sometido á la deli
beración de la Dieta.»

B É L G IC A .—El Gobierno ha acordado que se celebre en  
Bruselas una exposición de Bellas Artes tan pronto como 
termine la que se debe inaugurar.en  París el dia 4.° de 
Mayo. La apertura de aquella se verificará, por consiguiente, 
á primeros de Agosto.

D IN A M A R C A .—Se ha presentado al Folkcthing una 
proposición favorable al proyecto de establecer un Tribunal 
de arbitraje internacional, la cual está concebida en los si
guientes términos: «La Cámara invita al Gobierno para que 
se interese con la mayor actividad en favor del estableci
miento de un Tribunal de arbitraje europeo, encargado de 
dirimir las cuestiones internacionales.»

ESTADOS-UNIDOS. — El nombramiento de M. Jorge 
Boker para Representante de la República Norte-americana 
en San Petersburgo ha sido confirmado por la alta Cámara 
de Washington. M. Boker era, desde hace cuatro años, Mi
nistro de los Estados-Unidos en Constaníinopla, y sustituye 
en la capital de Rusia á M. Jewell, nombrado últimamente 
por M. Grant Director general de Correos, cuyo departa
mento constituye en los Estados-Unidos un Ministerio.

F R A N C IA .—Los diarios continúan ocupándose en el 
exámen de los proyectos que se atribuyen al Sr. Vicepre
sidente del Consejo de Ministros respecto de una nueva le
gislación para la prensa periódica, y de las probabilida
des de próxima convocatoria á elecciones parciales para la 
Asamblea Nacional de Versalles.

H O L A N D A .— La primara y  segunda Cámara de los Es
tados generales de los Países-Bajos han ratificado el Conve
nio de comercio y navegación celebrado con Portugal; una 
de sus cláusulas modifica el máximum  del alcohol que pue
den contener los vinos portugueses, el cual no pasará del 24 
por. 400.

ITALIA.—L' Osservatore romano anuncia que Monseñor 
Ledochowski ha dirigido al ‘Padre Santo un escrito reite
rándole la seguridad de sus sentimientos de gratitud por su 
prornocion al Cardenalato.

Él mismo periódico añade que el Obispo auxiliar de 
Ajaccio será preconizado esta semana.

—Según L'Opinionc, el Gobierno está resuelto á pres
tar su cooperación á los industriales italianos que tomen 
parte en la Exposición de Fiiadelfia, siempre que los gastos 
necesarios al objeto no requieran una cantidad excesiva.

—£1 Marqués Migliorati, Representante de. Italia en Ate
nas, que se hallaba en Roma desde hace algunos dias, salió 
el 26 para Grecia.

—Ayer debió verificarse en Roma la ceremonia llamada 
aperitio oris y la concesión de títulos á los nuevos Cardena
les presentes en la capital del orbe católico.

RUMANIA.—Anuncia un despacho telegráfico de Bu- 
charest, fecha 29 de Marzo, que la clausura de la Cámara 
se ha verificado con gran solemnidad. El Príncipe Cárlos I 
ha leido con esta ocasión un extenso mensaje en el cual se 
trata de la situación interior y exterior, del crédito del país 
en el extranjero y de las reformas llevadas á cabo en los 
departamentos de Justicia y de la Guerra; menciona ade
más los convenios comerciales celebrados con Potencias ex
tranjeras y los excelentes efectos que producen la estabi
lidad y la armonía existente entré las Cámaras y el Go
bierno.

RUSIA.—La Conferencia telegráfica internacional, con
vocada para San Petersburgo, se inaugurará el 4.°de Junio 
próximo, bajo la presidencia del Comisario imperial ruso.

Veinticuatro Estados y 20 compañías de cables subma
rinos han ofrecido enviar sus representantes.

Uno de los primeros asuntos que se discutirán será la 
declaración de la neutralidad de las líneas telegráficas en 
tiempo de guerra, estableciendo que dicho Servicio no esta
rá sujeto á interrupción alguna.

Créese difícil que esta proposición se apruebe. Las deli
beraciones de la. Conferencia durarán más de 40 dias, y su 
objeto principal parece limitarse á la redacción de un nue
vo Convenio telegráfico internacional.

—Dícese que el Gobierno ha entablado negociaciones 
cotí una Sociedad de capitalistas que quiere comprar las ac
ciones del ferro-carril de Tiflis-Poti por la suma de 4.24 0.000 
rublos y continuar dicha via desde Tiflis á Erivan y á  
Dshulf, en la frontera de Persia. El concesionario de los ca
minos de hierro persas, Barón de Renter, ha dado principio 
por su parte á la construcción de una línea que conduce 
desde el puerto de Euzeli, sobre el Mar Caspio, hasta Tehe
rán, cuyas obras se realizan lentamente.

—En una conferencia pública celebrada en el Museo 
de Ciencias de San Petersburgo, un joven explorador, 
M. Nemirowitch-Dantchenko, ha comunicado detalles in
teresantes sobre Laponia y sus poblaciones nómadas. Toda 
la Laponia está dividida entre diferentes tribus, y cada fa
milia goza de un rio ó de un pequeño lago destinadl a  la 
pesca. Los lapones se reúnen todos los decenios para proce
der á nueva distribución de tierras. En el caso de que do,£ 
familias se disputasen el mismo terreno , la Dieta dispone 
que cada una de las mismas lo disfrute alternativamente. Los 
lapones constituyen un pueblo apacible, honrado y de m®-* 
rigeradas costumbres. El pillaje, el asesinato, la infidelidad y* 
las cuestiones de familia se desconocen entre ellos. Procuran 
ilustrarse, si bien se lo dificulta su excesiva superstición- 
Gracias á la influencia de un sacerdote ruso, el Padre Jorga 
Terentieff, se han fundado en dicho país algunas escuelas.

SERVIA.—El ejército servio consta del contingente ac
tivo y de la reserva; el primero lo componen 80 batallones, 
33 escuadrones, 28 baterías de campaña, 2.84 2 artilleros &c., 
ó sea 98.990 hombres y 4 9.900 caballos. La segunda clase 
está formada por 80 batallones, más el tren de equipajes; 
en total 51.600 hombres y 3.360 caballos.

TURQUÍA.—Un telegrama de Gonstantinopla, fecha 28 
de Marzo próximo pasado, participa la llegada á dicha ca
pital del Sr. Conde de Yogué, Embajador de Francia cerca 
de la Puerta Otomana.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICO QUE EN LA 
-*■ Administración, de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la C a c e t a  y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
^  circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Go
bernación desde la proclamación de la República en 1373 hasta Se
tiembre de 1874.—Forma dos volúmenes, comprendiendo el primero 
desde 11 de Febrero de 1373 hasta igual mes de 1874, y  @1 segundo 
desde 1.° de Marzo hasta 39 de Setiembre de este año. Se venden e» 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 4 y 2 pesetas respec 
divamente.

‘ _  b — - - ; ■ ---------  . . .  ■ ' .................................... ............—  * -------------

'PROCLAMACION DE S. M. EL REY, POR EL CAPELLAN DE HONOR
-*• D. Gaspar Bono Serrano.—Folleto de 32 páginas.—Se vende en 
las librerías de Duran, Aguado, L. López, Sánchez. Guésta, Rubio áre., 
á 2 rs.—Se enviará á provincias i las personas que remitan al autor 
seis sellos de flanqueo.

ALBUM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
J* con motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. 
Se vende en el despacho de libros de la im prenta Nacional á 2 rs. 
cada ejemplar.

A NUARIO DE INSTRUCCION PUBLICA.—CONTIENE,ESTE ANUARIO 
Ja una reseña histórica de todos los centros de instrucción ds España 
y  Ultramar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta N acional, á A 
reales ejemplar en rústica y 4 0 encuadernado.

SAN TOS DEL DÍA.

San Benito de Palermo, confesor; Sari Ulpwno, mártirf 
y San Pancraeio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  -E sp a a o V —A las ochoy media.—Turno 2.° par.—La car
cajada.—Un inglés y un viscaino.

T e a tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media.—Turno 3.* im par.—L a  
redoma encantada.

T e a t r o  d e  l a  K a r a s u e l a .—A las ocho y media.—Turno I.®— 
El Trono de Escocia.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y  media.—No era & 
ella.—La Guia de Forasteros.—El vecino de enfrente.—La heren
cia de un marino.

Teatro Martin.—A las ocho.—Cohete.— ¡Bendita seas!—Ni tanto 
ni tan calvo.—Lo que le falta á D. Juan .—Baile.

T e a t r o  M o m e a .— A las ocho y  media.—El tío Caniyitas,~»El 
loco de la guardilla.—Empleo desconocido.

T e a t r o  I S s l a v a .—A las ocho y  media.—El mundo al revés.—  
La jardinera, baile.—La jaula de oro.—Cuadros disolventes.

T e a tr o  d e  A p o lo .—Opera italiana.—Por causas independientes 
de la Empresa se ha diferido la inauguración de las funciones, 
la cual, sin embargo, se verificará á la mayor brevedad.

El abono sigue abierto en la Contaduría á las horas de cos
tumbre.


